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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

2776	 ORDEN de 23 de julio de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras que 
han de regir la concesión de la Línea 2 del Programa de subvenciones para la mejora 
de la competitividad, la sostenibilidad, la creación y el crecimiento empresarial de 
Canarias.

PREÁMBULO

El “Programa para la mejora de la competitividad, la sostenibilidad, la creación y el 
crecimiento empresarial de Canarias” engloba tres Líneas de subvención:

- Línea 1: subvenciones a proyectos de inversión de pequeñas y medianas empresas 
en Canarias con un mínimo de inversión de 30.000 euros y un máximo de inversión de 
300.000 euros en las islas de Tenerife y Gran Canaria y de 100.000 euros en el resto de 
islas, cofinanciadas por el Programa FEDER Canarias 2021-2027.

- Línea 2: subvenciones a proyectos de inversión de pequeñas y medianas empresas en 
Canarias con un mínimo de inversión de 5.000 euros y un máximo de inversión de 300.000 
euros en las islas de Tenerife y Gran Canaria y de 100.000 euros en el resto de islas.

- Línea 3: subvenciones a proyectos de inversión de pequeñas, medianas y grandes 
empresas en Canarias, con un mínimo de inversión de 300.000 euros en las islas de Tenerife 
y Gran Canaria y de 100.000 euros en el resto de islas y cofinanciadas por el Programa 
FEDER Canarias 2021-2027.

En 2024 fueron publicadas en el Boletín Oficial de Canarias el día 5 de septiembre la 
Orden de 2 de septiembre de 2024, por la que se convocan las Líneas 1 y 2 del procedimiento 
de concesión del Programa de subvenciones para la mejora de la competitividad, la 
sostenibilidad, la creación y el crecimiento empresarial de Canarias, y se aprueban las 
bases reguladoras del procedimiento, y la Orden de 2 de septiembre de 2025, por la que 
se convoca de forma anticipada la Línea 3 del procedimiento de concesión del Programa 
de subvenciones para la mejora de la competitividad, la sostenibilidad, la creación y el 
crecimiento empresarial de Canarias, y se aprueban las bases reguladoras del procedimiento. 
Con la presente Orden de bases se pretende dar continuidad a la Línea 2 del procedimiento 
de concesión del Programa de subvenciones para la mejora de la competitividad, la 
sostenibilidad, la creación y el crecimiento empresarial de Canarias.

El “Programa para la mejora de la competitividad, la sostenibilidad, la creación y 
el crecimiento empresarial de Canarias” pretende impulsar el desarrollo de inversiones 
productivas mediante una política activa de fomento, tratando de incidir en la búsqueda de 
estímulos para el crecimiento empresarial, dotando a nuestras empresas de las herramientas 
necesarias para crecer en tamaño y competitividad, enfrentando nuevos mercados exteriores, 
con las lógicas consecuencias sobre el tamaño de las plantillas y la creación de empleo.

En la tramitación de la presente Orden se ha dado cumplimiento a los principios de 
buena regulación a los que se refiere el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presente Orden se adecúa a los principios de necesidad y eficacia, ya que mediante 
estas bases se da una adecuada respuesta a las nuevas y acuciantes necesidades de las 
empresas de una forma ágil y sin suponer un gasto público adicional.
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También se da cumplimiento al principio de seguridad jurídica, ya que esta actuación se 
efectúa de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión 
Europea, generando un marco normativo estable que facilita su conocimiento, comprensión 
y la toma de decisiones por parte de las empresas.

El principio de transparencia se observa mediante la justificación de la necesidad de 
adopción de la presente Orden en la exposición de motivos y su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Dentro de las actuaciones del Gobierno de Canarias, la Consejería de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos es competente en materia de promoción de la actividad 
económica, de conformidad con el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos, aprobado por Decreto 9/2020, de 20 de febrero, que 
conserva su vigencia de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria única del 
Decreto 123/2023, de 17 de julio.

Con fecha 9 de junio de 2025, la Dirección General de Asuntos Europeos emite informe 
favorable a la presente Orden de bases reguladoras.

Con fecha 18 de junio de 2025, el Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias emite 
informe en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, 
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Con fecha 9 de julio de 2025, la Intervención General emite informe previo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, a iniciativa de la Dirección General de 
Promoción y Diversificación Económica,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobar las bases reguladoras que han de regir la concesión de subvenciones 
de la Línea 2 del Programa de subvenciones para la mejora de la competitividad, la 
sostenibilidad, la creación y el crecimiento empresarial de Canarias.

Disposición adicional única.- Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Promoción y Diversificación 
Económica para dictar las instrucciones que sean necesarias para la mejor interpretación, 
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2025.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y AUTÓNOMOS, 
Manuel Domínguez González.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS QUE HAN DE REGIR LA CONCESIÓN DE LA LÍNEA 2 
DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD, 
LA SOSTENIBILIDAD, LA CREACIÓN Y EL CRECIMIENTO EMPRESARIAL DE 
CANARIAS.

Primera.- Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es fomentar el desarrollo de nuevos proyectos en empresas 
de nueva creación o ya existentes con el fin de aumentar la productividad y competitividad 
de las mismas. Siendo subvencionables las siguientes líneas de actuación:

A) La creación de una empresa.

B) La mejora de la productividad y competitividad de una empresa ya existente.

Segunda.- Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de las presentes bases se 
tramitará en régimen de concurrencia no competitiva atendiendo a la mera concurrencia 
de los requisitos para ser persona o empresa beneficiaria, sin que sea necesario establecer 
la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas, siguiendo el orden 
correlativo de entrada a través del aplicativo informático de gestión de la convocatoria, 
siempre que exista consignación presupuestaria. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación aquella en la que la solicitud quedara válidamente presentada, por 
haberse cubierto en la forma correcta y venir acompañada de la totalidad de los documentos 
exigidos en la presente Orden de bases. Asimismo, se considerará agotado el presupuesto 
cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe total del 
crédito de esta convocatoria.

2. Las subvenciones objeto de las presentes bases se acogen al régimen del Reglamento 
(UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis (DOUE L 2023/2831, de 15.12.2023).

Tercera.- Requisitos subjetivos de las personas o empresas beneficiarias.

1. Podrán acogerse a las subvenciones que se convoquen de acuerdo con estas bases: 
las pequeñas y medianas empresas (persona física o jurídica), excepto las pertenecientes 
al sector público de las Administraciones públicas estatal, autonómica, local y de la Unión 
Europea, que realicen un proyecto de los indicados en la base sexta en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, debiendo de contar con establecimiento permanente 
en Canarias. Salvo el caso de proyectos de empresas de nueva creación, las empresas 
han de contar con uno o más empleados por cuenta ajena en la fecha que establezca la 
correspondiente convocatoria.

2. En caso de creación de empleo por cuenta ajena, se deberán mantener durante un 
periodo mínimo de un año contado a partir de la resolución de concesión.
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3. En el caso de proyectos del tipo A) Creación de una Empresa, las personas físicas 
o jurídicas contarán con alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) efectuada 
en la fecha que establezca la correspondiente convocatoria o, en caso de estar exentos del 
mismo, modelo de declaración censal de alta.

Si procediera la inscripción en algún Registro del documento de constitución, deberá 
acreditarse su inscripción en el mismo plazo. En el caso de las Sociedades Civiles Particulares 
deberá acreditarse, igualmente en el citado plazo, la presentación del documento privado 
de constitución ante el Registro de la Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la Consejería de Hacienda y Relaciones 
con la Unión Europea, así como la solicitud de Número de Identificación Fiscal (NIF) ante 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4. Se entiende por “pequeña y mediana empresa” la que se ajuste a la definición 
establecida en cada momento por la Unión Europea, estando actualmente vigente la 
establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DOUE n.º 187, de 
26.6.2014), que considera como PYME a las empresas que ocupan a menos de 250 personas 
y cuyo volumen de negocio anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general 
anual no excede de 43 millones de euros.

No se considerará como PYME a las empresas en las que el 25% o más de su capital o 
derechos de voto estén controlados, directa o indirectamente, por uno o más organismos 
públicos o colectividades públicas.

Como excepción a lo anterior, este umbral podrá superarse y considerarse a la empresa 
como PYME, cuando estén presentes las siguientes categorías de inversores, siempre que 
estos no posean ningún control sobre la PYME:

- Sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas físicas o 
grupos de personas físicas que realicen una actividad regular de inversión en capital riesgo 
(inversores providenciales o “business angels”) e inviertan fondos propios en empresas sin 
cotización bursátil, siempre y cuando su inversión total en la misma empresa no supere 
1.250.000 euros.

- Universidades o centros de investigación sin fines lucrativos.

- Inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional.

- Autoridades locales autónomas con un presupuesto anual de menos de 10 millones de 
euros y una población inferior a 5.000 habitantes.

Se entiende que existe control sobre la PYME cuando los inversores señalados, 
individual o conjuntamente:

- Controlen la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de la PYME 
(por posesión directa o indirecta a través de acuerdos con accionistas o socios).
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- Posea el derecho de nombramiento o revocación de la mayoría de los miembros del 
órgano de administración, dirección o control.

- Tengan derecho a ejercer una influencia dominante en virtud de contrato o cláusula 
estatutaria (salvo que no exista implicación directa en la gestión de la PYME).

5. Se establece un máximo de un proyecto por empresa.

6. No podrán obtener la condición de persona o empresa beneficiaria las personas o 
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal 22/2003, de 9 de julio, sin 
que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles 
o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de conflictos de intereses de miembros del 
Gobierno y Altos Cargos de Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma, o de 
la Ley 3/1997, de 8 de mayo, de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno y altos 
cargos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones según la Ley General de Subvenciones u otras leyes que así lo 
establezcan.

i) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.
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Cuarta.- Entidades colaboradoras.

1. Para la gestión de las subvenciones reguladas mediante estas bases, así como para la 
entrega y distribución de los fondos públicos a las entidades beneficiarias, se designará a 
una entidad o entidades colaboradoras.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por 
cuenta del órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue 
y distribuya los fondos públicos a las entidades beneficiarias cuando así se establezca en 
las bases reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la 
previa entrega y distribución de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se 
considerarán integrantes de su patrimonio.

3. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras las entidades recogidas en la 
legislación básica y en la legislación autonómica sobre subvenciones (artículo 12 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

4. Los requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora serán los establecidos 
en los preceptos básicos contenidos en la Ley General de Subvenciones y su acreditación 
se hará en la forma que determina su Reglamento.

5. No podrán obtener la condición de entidad colaboradora las personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
General de Subvenciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su 
normativa reguladora.

En ningún caso podrán obtener la condición de entidad beneficiaria o entidad colaboradora 
de las subvenciones reguladas en esta Ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, ni las asociaciones respecto de las 
que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

6. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la entidad colaboradora queda sometida a las siguientes 
obligaciones:

a) Entregar a las personas y empresas beneficiarias los fondos recibidos de acuerdo 
con los criterios establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio 
suscrito con la entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o 
requisitos determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por las personas y empresas 
beneficiarias.
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d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

e) Realizar todas las actuaciones cumpliendo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y 
a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

También quedan sujetas a las demás condiciones y obligaciones establecidas en el 
convenio de colaboración que se formalice, así como la acreditación del cumplimiento 
de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, para 
obtener la condición de entidad colaboradora, de conformidad con lo expuesto en el 
artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden de 10 de marzo de 1995, 
por la que se establecen los requisitos de solvencia y eficacia para ser entidad colaboradora 
en materia de ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, las corporaciones de derecho público están exentas de la prestación 
de garantías para ser designada entidad colaboradora. La tenencia de patrimonio propio 
quedará acreditada mediante declaración responsable de la entidad colaboradora.

El cumplimiento de los requisitos de eficacia quedará acreditado mediante declaración 
responsable de la entidad colaboradora en la que se señalará:

a) Que su objeto social o actividad tenga relación directa con el sector al que se dirigen 
las ayudas y subvenciones.

b) Que cuenten con los medios materiales y personales suficientes para desarrollar la 
actividad de entrega, distribución y comprobación exigibles de las ayudas y subvenciones.

8. La entidad colaboradora deberá presentar, dentro del plazo máximo de vigencia del 
oportuno convenio de colaboración, los informes de concesión y de justificación y los 
correspondientes justificantes de transferencia a las personas y empresas beneficiarias.

9. La Dirección General de Promoción y Diversificación Económica realizará un 
control de calidad de las actuaciones efectuadas por la entidad colaboradora. Este control 
de calidad será detallado en el oportuno convenio de colaboración que se suscriba entre la 
Dirección General de Promoción y Diversificación Económica y la entidad colaboradora.

Quinta.- Requisitos sectoriales de las personas o empresas beneficiarias: sectores 
incentivables y actividades excluidas.

1. Podrán ser objeto de subvención los proyectos de inversión destinados a la actividad 
de servicios en general.

A efectos de lo dispuesto, se entienden incluidas en la actividad de servicios únicamente 
aquellas prestaciones de servicios cuyo código de Impuesto de Actividades Económicas 
figure en el Anexo II de la presente Orden de bases.
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2. Las ayudas concedidas no serán de aplicación a:

a) La producción primaria de productos de la pesca y de la acuicultura.

b) La transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura, 
cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de 
productos adquiridos o comercializados.

c) La producción primaria de productos agrícolas.

d) La transformación y comercialización de productos agrícolas, en uno de los supuestos 
siguientes:

i) cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de 
dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las empresas 
interesadas,

ii) cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a los productores 
primarios.

e) Actividades relacionadas con la exportación a terceros países o a Estados miembros, en 
concreto las ayudas directamente vinculadas a las cantidades exportadas, al establecimiento 
y la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes relacionados con la 
actividad exportadora.

f) Las ayudas condicionadas a la utilización de productos y servicios nacionales frente 
a los productos y servicios importados.

Sexta.- Proyectos subvencionables.

1. Podrán ser objeto de subvención los siguientes tipos de proyectos dirigidos a:

A) La creación de una empresa.

B) Mejorar la productividad y competitividad de una empresa ya existente.

2. La persona o empresa beneficiaria deberá aportar al menos el 25 por ciento de la 
financiación del presupuesto del proyecto.

3. Los proyectos deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Ser técnica, económica y financieramente factibles y se adecúen a la capacidad, 
estructura y actividad de la empresa.

b) Ser completos, es decir, que aunque ampliables y mejorables en un futuro, sean ya 
totalmente suficientes para su aplicación.

c) El consultor externo, en su caso, ha de reunir las garantías suficientes de capacidad 
y especialización.
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Séptima.- Gastos subvencionables.

1. Los gastos subvencionables han de ascender como mínimo a 5.000 euros y no superar 
los 300.000 euros en Tenerife y Gran Canaria y 100.000 euros en el resto de islas y serán 
aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada 
que hayan sido efectivamente realizados y pagados en la fecha que establezca la 
correspondiente convocatoria.

El coste de adquisición de dichos gastos en ningún caso será superior al valor del 
mercado. En el caso de que el importe de los gastos supere el valor normal de mercado, el 
órgano gestor podrá ajustarlo al mismo previa determinación del valor normal de mercado 
aplicando los métodos establecidos en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades.

No se podrán subvencionar aquellas actuaciones que coincidan con las propias de la 
actividad empresarial habitual de la empresa recogida en el objeto social de sus estatutos 
y en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) y en el Impuesto 
de Actividades Económicas (IAE), que consistan en la prestación de bienes o servicios 
idénticos a los que la persona o empresa solicitante ofrece en el mercado a otras empresas, 
siempre que la persona o empresa solicitante disponga de los medios humanos, materiales 
y técnicos necesarios para su realización por sí misma.

2. Se podrán financiar los siguientes tipos de gastos:

a) Gastos de constitución y primer establecimiento (exclusivamente proyectos de 
tipo A). Se entenderá por gastos de constitución y primer establecimiento los siguientes: 
honorarios de notarios y registradores; diseño de imagen corporativa; adquisición de 
derechos de marca pagados ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, nombre 
comercial. Se establece un límite global de 6.000 euros en este epígrafe.

b) Bienes de equipo, entendiéndose por tales el equipamiento necesario para desarrollar 
la actividad, incluido mobiliario y equipos de oficina, así como el transporte y las 
instalaciones necesarias para su puesta en funcionamiento.

c) Inversiones inmateriales: adquisición de software en propiedad.

d) Acondicionamiento de local. Se entenderá por gastos de acondicionamiento del local: 
las reformas necesarias para la apertura y funcionamiento del local afecto al domicilio de 
la actividad de la empresa, incluidos el diseño del establecimiento, fachadas que cumplan 
los requisitos pertinentes y los rótulos de establecimientos, instalaciones energéticas, 
eléctricas, de agua y aire. Deberán especificarse en la factura justificativa los materiales, 
obras y servicios prestados y el domicilio de realización de la obra o servicio. Se establece 
un límite global de 18.000 euros en este epígrafe y un mínimo de 50 euros por factura.

e) Colaboraciones externas: gastos relativos a la implantación y certificación de las 
siguientes normas de calidad, entre otras:

- UNE 166.001-Proyectos de I+D+i.

- UNE 166.002-Sistemas de Gestión de la I+D+i.
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- UNE-EN-ISO 14001-Sistemas de gestión Medioambiental.

- ISO 9001-Sistemas de Gestión de la Calidad.

- EFQM-Excelencia Empresarial.

- ISO 27001 (o desarrollos posteriores)-Sistemas de gestión de la seguridad de la 
Información.

- UNE 175001-1:2004 Calidad de servicio para pequeño comercio.

- Marca Q de calidad turística.

- IFS-Internacional Food Standard.

- BRC-British retail Consortium.

- UNE EN ISO 22.000-Gestión seguridad alimentaria.

- OHSAS 18.001-Seguridad y salud en el trabajo.

- ISO 45.001-Seguridad y salud en el trabajo.

El proceso de implantación del sistema de calidad debe permitir obtener la certificación 
correspondiente emitida por una entidad certificadora acreditada y el proyecto se considerará 
realizado cuando se acredite que la persona o empresa beneficiaria ha solicitado la certificación.

No se subvencionarán las actualizaciones de certificados preexistentes.

Se establece un año contado a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de 
anuncios de la resolución de concesión de la subvención para que la persona o empresa 
beneficiaria aporte el/los certificados de calidad que acrediten la realización del proyecto 
subvencionado.

En los proyectos EFQM las Pyme deberán acreditar previamente que están certificadas 
en la norma UNE-EN- ISO-9001 y que al finalizar el proyecto acrediten una puntuación 
igual o superior a 300 puntos EFQM.

3. En la medida en que el gasto se ha realizado con anterioridad a la convocatoria de 
la subvención, cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 
euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, no será necesaria la acreditación, por parte de las personas y empresas 
beneficiarias, de haber solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

4. No se admitirá el pago en metálico de los gastos subvencionables. Todos los pagos 
han de quedar reflejados mediante movimiento bancario.
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5. En el supuesto de adquisición de bienes inventariables, la persona o empresa 
beneficiaria deberá destinarlos al fin concreto para el que se concedió la subvención por 
un plazo no inferior a tres años. El incumplimiento de la obligación de destino, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien o con su deslocalización 
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, será causa de reintegro en los 
términos establecidos en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Cuando los bienes sean sustituidos por otros, debido a la rápida evolución de la 
tecnología, y siempre que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la 
subvención, ha de ser comunicado a la Dirección General de Promoción y Diversificación 
Económica. Asimismo, las inversiones en activos deberán permanecer en el establecimiento 
receptor de la ayuda durante al menos tres años y en el caso de activos inmateriales la 
inversión deberá incluirse en los activos de la empresa y considerarse activos amortizables.

6. No serán subvencionables en ningún caso:

a) Elementos de transporte exterior, menaje, elementos decorativos, teléfonos, 
televisores y equipos de videovigilancia y sistemas de alarma.

b) Pagos por derechos de marca en el que no sea titular de los mismos la persona 
o empresa beneficiaria y, de forma expresa, cualesquiera gastos realizados mediante 
prestación económica que se efectúen dentro del ámbito de las franquicias: canon, servicios, 
ventas, o bajo cualquier otra denominación, en la que la persona o empresa beneficiaria sea 
una franquiciada de la marca o denominación comercial original.

c) Servicios rutinarios prestados por colaboradores externos de forma permanente, 
periódica o relacionados con los gastos de funcionamiento normales de la empresa, como 
son los servicios rutinarios de asesoría fiscal o laboral, los gastos periódicos de asesoría 
jurídica o financiera o los de publicidad; asimismo, cualesquiera tipos de servicios de 
mantenimiento o reparación de equipos informáticos, maquinaria y bienes, así como los de 
arrendamiento y limpieza de locales.

d) Bienes adquiridos mediante arrendamiento financiero.

e) Gastos derivados de autorizaciones administrativas (tales como licencias de apertura 
etc.), con la única excepción de los efectuados para la inversión por derechos de marca, en 
su caso.

f) Intereses deudores de las cuentas bancarias.

g) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

h) Gastos de procedimientos judiciales.

i) Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) e Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
así como otros tributos.

j) Bienes de segunda mano.
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Octava.- Concertación de actividades subvencionadas con terceros.

En ningún caso podrá concertarse por la persona o empresa beneficiaria la ejecución 
total o parcial de las actividades subvencionadas.

A efectos de lo dispuesto, se entiende que una persona o empresa beneficiaria subcontrata 
cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el 
objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos 
en que tenga que incurrir la persona o empresa beneficiaria para la realización por sí mismo 
de la actividad subvencionada.

Novena.- Plazo para la realización de la actividad y para la justificación de la 
subvención.

1. El plazo para realizar la actividad y para considerar los gastos subvencionables será 
establecido en la correspondiente convocatoria.

2. El plazo para justificar la actividad coincidirá con el plazo para la presentación de 
la solicitud de subvención. No obstante lo dispuesto, la presentación de la documentación 
acreditativa de la publicidad -base decimonovena.2.c) de la presente Orden de bases- 
coincidirá con el plazo para la presentación de la aceptación de la subvención una vez 
dictada la correspondiente resolución de concesión.

Décima.- Presentación de solicitudes. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la correspondiente convocatoria, 
y su presentación presumirá la aceptación expresa, formal e incondicionada de las bases y 
del acto de la convocatoria.

Decimoprimera.- Acreditación de requisitos: solicitud y forma de aportar la 
documentación.

1. La presentación de las solicitudes, instancias, comunicaciones y demás documentación 
exigible se realizará obligatoriamente a través del aplicativo informático de gestión de 
la convocatoria, ubicado en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en la siguiente dirección de Internet: https://sede.
gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/10572

2. Las solicitudes que no se ajusten a lo expresado en esta base no serán admitidas.

3. Las ayudas se concederán atendiendo a la mera concurrencia de los requisitos para 
ser persona o empresa beneficiaria, sin que sea necesario establecer la comparación de las 
solicitudes ni la prelación entre las mismas, siguiendo el orden correlativo de entrada a través 
del aplicativo informático de gestión de la convocatoria, siempre que exista consignación 
presupuestaria. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la 
que la solicitud quedara válidamente presentada, por haberse cubierto en la forma correcta 
y venir acompañada de la totalidad de los documentos exigidos en la presente Orden de 
bases. Asimismo, se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de 
la última solicitud de ayuda que totalice el importe total del crédito de esta convocatoria.

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/10572
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/10572
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4. El formulario electrónico de la solicitud contendrá datos de la persona o empresa 
solicitante, proyecto, declaraciones y autorizaciones.

5. Las solicitudes se firmarán mediante los sistemas de firma electrónica relacionados 
en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. El DNIe o los certificados electrónicos deberán 
corresponder a la persona o empresa solicitante o a sus personas representantes legales. 
Una vez registrada la solicitud, la persona o empresa solicitante obtendrá del sistema el 
recibo de la presentación de la solicitud que incluirá la fecha y hora de presentación.

6. Asimismo, toda la documentación complementaria que las personas o empresas 
interesadas deban aportar en la fase procedimental correspondiente deberá estar firmada 
electrónicamente por una persona que ostente poder bastante en el seno de la entidad que 
representa. En caso contrario, se deberá aportar la acreditación del poder suficiente con que 
actúa el nuevo firmante para ejercer dicha representación.

Decimosegunda.- Instrucción del procedimiento y documentación a acompañar a 
la solicitud.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Promoción y Diversificación Económica. Una vez recibida la solicitud, esta 
examinará si reúne los requisitos exigidos y si se acompaña a la misma la preceptiva 
documentación, requiriéndose en caso contrario a la persona o empresa interesada para 
que, en el plazo de diez (10) días hábiles, subsane, y/o complete los documentos y/o datos 
que deben presentarse, advirtiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Este 
plazo se reducirá a cinco (5) días hábiles por la aplicación de la tramitación de urgencia al 
procedimiento de concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Los requerimientos que se dirijan a las personas o entidades interesadas para subsanar 
defectos en la documentación aportada con la solicitud y en la justificación serán puestos 
a disposición en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en la siguiente dirección de Internet: https://sede.
gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios

2. La documentación a acompañar a la solicitud es la siguiente:

a) En caso que la persona o empresa solicitante haya manifestado de forma expresa su 
oposición a que la Dirección General de Promoción y Diversificación Económica recabe 
electrónicamente o consulte a los organismos competente los certificados y datos obrantes 
en dichas Administraciones que deban aportarse en el procedimiento:

i) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
del Estado y de la Comunidad Autónoma Canaria y frente a la Seguridad Social.

ii) Alta en el impuesto de actividades económicas.

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios
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iii) Acreditación de estar inscrito en la Enterprise Europe Network (EEN), en caso 
que se haya marcado en la solicitud. La dirección de la página web de la EEN Canarias 
es Inicio-Enterprise Europe Network Canarias (een-canarias.org).

iv) DNI o Tarjeta de Identidad de extranjero que acredite la condición de mujer.

b) Acreditación de la persona o empresa solicitante en caso de persona jurídica:

- Documento acreditativo de la constitución de la entidad debidamente registrada.

- Documento acreditativo de la representación de quien/es actúa/n en su nombre.

En el caso de que los citados documentos ya obren en poder de la Administración, 
no será preciso volver a aportarlos, debiendo en este caso indicar en qué momento y 
ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos y realizar en la solicitud 
declaración responsable relativa a que las escrituras de constitución de la entidad no han 
sufrido modificaciones, así como que los poderes de representación no han sido revocados 
y continúan en vigor. Asimismo, la documentación debe estar firmada electrónicamente 
por una persona que ostente poder bastante en el seno de la entidad, y, en caso contrario, se 
deberá aportar la acreditación del poder suficiente con que actúa el nuevo firmante.

En caso que disponga del Alta de Terceros con anterioridad a la solicitud de la 
subvención, no tendrá que aportarla, pero es preciso que se indique en la solicitud.

c) En caso que se haya indicado en la solicitud, certificado del grado de discapacidad.

d) La documentación justificativa enumerada en la base decimonovena.

e) Informe de Vida Laboral de todos los códigos cuenta de cotización en las fechas que 
establezca la correspondiente convocatoria.

f) Documento acreditativo del cumplimiento de los plazos de pago establecidos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, para obtener la condición de persona beneficiaria 
en caso de que el importe de subvención solicitado sea superior a 30.000 euros.

La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes 
medios de prueba:

a) Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable pueden 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por 
la persona física o, en el caso de personas jurídicas, por el órgano de administración o 
equivalente, con poder de representación suficiente, en la que afirmen alcanzar el nivel de 
cumplimiento de los plazos de pago previstos en la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre. 
Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de prueba previstos 
en la letra b) siguiente y con sujeción a su regulación.

b) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, no pueden 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

1.º) Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos 
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descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se desprenda 
que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, determinado en este apartado, en base a la información requerida por 
la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre. Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las 
cuentas anuales del ejercicio siguiente.

2.º) En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, “Informe de Procedimientos Acordados”, elaborado por un auditor inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra 
representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una fecha 
de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento de los plazos de 
pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que se detectasen, estas no 
impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el último párrafo de este apartado.

g) Cualquier otra documentación complementaria que se estime conveniente para la 
correcta definición y evaluación del proyecto presentado, así como de la justificación de 
circunstancias alegadas por la persona o empresa solicitante.

3. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario 
del aplicativo informático de gestión de la convocatoria, ubicado en la sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (https://sede.
gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/____) y afecte a la terminación 
de algún plazo, se ampliará el plazo en cinco días hábiles a contar a partir del día en 
el que se solucione el problema, debiendo la persona o empresa interesada comunicar la 
incidencia técnica a través del formulario habilitado al efecto en dicha sede electrónica 
(https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/formulario_contacto); en caso contrario, no será 
de aplicación la citada ampliación.

Decimotercera.- Resolución, aceptación y recursos.

1. La competencia para dictar la resolución del procedimiento corresponderá a la persona 
titular de la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Autónomos. Una vez realizadas 
las comprobaciones de concurrencia de la actividad subvencionable y el cumplimiento del 
resto de requisitos exigidos, se dictarán sucesivas resoluciones de concesión por orden de 
presentación de las solicitudes y hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado 
en la convocatoria.

2. A los efectos de determinar el orden para resolver, se atenderá a la fecha en que la 
solicitud, debidamente rellenada y acompañada de todos los documentos reglamentariamente 
exigidos, hubiere tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

3. La persona titular de la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Autónomos 
dictará la resolución de concesión y notificará la misma a las personas interesadas en la 
forma que establezca la convocatoria, concediéndoles un plazo de diez (10) días para que 
presenten la siguiente documentación:

A) La aceptación expresa de la subvención concedida.

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/____
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/____
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/formulario_contacto
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B) La documentación acreditativa de la publicidad -base decimonovena.2.c) de la 
presente Orden de bases-.

En el caso de que no se otorgue la aceptación y la documentación acreditativa de la 
publicidad dentro del referido plazo, se entenderá que la persona o empresa interesada no 
acepta la subvención.

4. La resolución de concesión declarará la justificación total de las subvenciones.

5. Se establecerá una lista de reserva con los proyectos que queden sin subvencionar 
por insuficiencia de crédito presupuestario en la resolución de concesión. En el caso de 
producirse la renuncia o la no aceptación de la subvención que haya sido concedida se 
podrá proceder a destinar la dotación económica disponible a subvencionar los proyectos 
que figuren en dicha lista y según el orden de expediente completo.

El plazo máximo para hacer uso de la lista de reserva será el 31 de diciembre del año al 
que se refiere la convocatoria.

La inclusión en la lista de reserva no creará derecho alguno a favor de la persona o 
empresa solicitante frente a la Administración.

6. La concesión de las subvenciones está limitada por la dotación económica de la 
convocatoria, por lo que una vez se agote la misma procederá la denegación. Cuando 
se produzca el agotamiento del crédito de la convocatoria se publicará en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias el agotamiento de la partida presupuestaria asignada y la desestimación expresa 
de las solicitudes posteriores.

7. En la convocatoria se establecerá el plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
que ponga fin al procedimiento, que no podrá exceder de seis meses. Transcurrido el plazo 
máximo de duración del procedimiento sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa o, en su defecto, finalizado el cierre del ejercicio presupuestario correspondiente, 
se entenderán desestimadas las solicitudes presentadas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 152.2 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

8. La resolución de concesión será objeto de publicación, estableciéndose en la 
correspondiente convocatoria el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 19 
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

9. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y será recurrible mediante 
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación; en caso de presentarse 
recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta la 
resolución expresa del recurso o su desestimación presunta.
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10. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), así como en el Portal de Transparencia 
del Gobierno de Canarias.

Decimocuarta.- Modificación de la resolución de concesión.

1. Se podrá autorizar la modificación de la resolución de concesión, a petición de las 
personas y empresas beneficiarias, cuando concurran los requisitos establecidos en el 
artículo 20.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, y siempre que no dañe derechos de 
tercero:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada esté 
comprendida dentro de la finalidad prevista en la línea de actuación o proyecto de inversión 
contemplado en la Ley de Presupuestos y de las actividades o conductas establecidas en las 
bases reguladoras, o, en su defecto, en la resolución de concesión.

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la 
voluntad del beneficiario inicial.

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación, de haber 
concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la 
cuantía de la subvención concedida.

2. Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión por el órgano que la haya 
dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, la 
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias, previstas en el artículo 20.2 del 
Decreto 36/2009, de 31 de marzo:

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos 
en cuenta para la concesión de una subvención.

b) La obtención por los beneficiarios de subvenciones concedidas por otros órganos de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma y por otras administraciones o entes 
públicos para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades 
privadas o particulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la normativa comunitaria como consecuencia 
de la acumulación de subvenciones en los periodos establecidos en la misma.

3. En todo caso, tanto la solicitud de modificación prevista en el apartado 1 de la 
presente base como la comunicación de las circunstancias a que hace referencia el apartado 
2 deberán presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad.

4. El órgano concedente analizará la modificación solicitada y, en su caso, resolverá de 
forma motivada lo que proceda. Además de verificar el cumplimiento de los requisitos del 
apartado 1 de esta base, especialmente, se analizará el impacto que tendría la modificación 
en la puntuación obtenida en la resolución de concesión en aplicación de los criterios de la 
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base decimosegunda. Si la puntuación que se obtuviese resultara inferior a la obtenida por la 
solicitud subvencionada con menor puntuación, y la siguiente haya resultado desestimada 
por agotamiento de la dotación presupuestaria, no podrá aceptarse la modificación solicitada.

Decimoquinta.- Importe de la subvención.

1. El importe de la subvención por proyecto se calculará aplicando un porcentaje del 30 
por ciento sobre los costes subvencionables. Este porcentaje se incrementará de la siguiente 
forma:

a) Si la persona o empresa solicitante es una pequeña empresa, se incrementará un 20 
por ciento.

b) Si la persona o empresa solicitante es una mediana empresa, se incrementará un 10 
por ciento.

Para establecer la categoría de empresa se tendrá en cuenta lo establecido en el Anexo I 
del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en concreto, en 
el caso de empresas asociadas y/o vinculadas con la persona o empresa solicitante.

c) Si la empresa crea empleo, se incrementará un 2,5 por ciento por cada puesto de 
trabajo creado a jornada completa, con un máximo de 10 por ciento. En caso de jornada 
parcial se hará el computo de forma proporcional a dicha jornada.

Para proyectos de tipo A) Creación de empresas, se computará como empleo el alta 
realizada en la fecha que establezca la correspondiente convocatoria por el autónomo 
titular de la empresa.

Si tiene discapacidad acreditada de al menos el 33 por ciento la persona o empresa 
solicitante o, al menos, una de las personas representantes, las personas socias y/o las 
personas empleadas por cuenta ajena, se incrementará un 7 por ciento.

d) Si la actividad para la que se solicita subvención se trata de una economía circular 
o sostenible, se incrementará un 6 por ciento. A efectos de lo dispuesto, se entenderá por 
“economía circular o sostenible“, entre otras, aquellas que se dediquen a la reutilización de 
productos, la preparación para la reutilización o el reciclaje, otras formas de valorización 
de residuos o de energías renovables, reducción del consumo de agua, aprovechamiento de 
aguas residuales y reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

e) Si el proyecto se realiza en zona prioritaria (La Palma, La Gomera, El Hierro, 
Lanzarote, Fuerteventura y La Graciosa), se incrementará un 5 por ciento, entendiendo por 
zona prioritaria la ubicación donde se desarrolla la actividad objeto de subvención.

f) Si la persona o empresa solicitante reúne el requisito de ser mujer (autónoma) y en 
caso de persona jurídica, que el cincuenta por ciento o más del capital social esté en manos 
de mujeres y/o la persona representante sea una mujer, se incrementará un 1 por ciento.

g) Si se acredita estar inscrito en la Enterprise Europe Network (EEN), se incrementará 
un 1 por ciento.
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2. Las circunstancias señaladas en el apartado anterior, a excepción de la relativa a la 
inscripción en la EEN, al objeto de incrementar la cuantía de la subvención deben quedar 
acreditados para el periodo de ejecución del proyecto.

3. La cuantía de la subvención concedida por persona o empresa beneficiaria no superará 
en ningún caso los 59.600,00 euros.

Decimosexta.- Compatibilidad de ayudas.

1. El importe total de las ayudas de minimis concedidas a una “única empresa” no 
excederá de 300.000 euros en los tres años previos a la presentación de la solicitud, de 
acuerdo con el artículo 3 del Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L 2023/2831, de 15.12.2023).

Se considerarán una “única empresa” todas las empresas que tengan al menos uno de 
los siguientes vínculos entre sí:

a) Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios 
de otra empresa.

b) Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del 
órgano de administración, dirección o supervisión de otra empresa.

c) Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra en virtud 
de un contrato celebrado con ella o de una disposición contenida en sus estatutos o en su 
escritura de constitución.

d) Una empresa, accionista o socia de otra, controla por sí sola, en virtud de un acuerdo 
celebrado con otros accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto 
de los accionistas o socios de esta.

Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en las letras a) 
a d) a través de otra u otras empresas también se considerarán una única empresa.

1.1. Las ayudas de minimis se considerarán concedidas en el momento en que se 
confiera a la empresa el derecho legal a recibir la ayuda en virtud del régimen jurídico 
nacional aplicable, con independencia de la fecha de pago de la ayuda de minimis a la 
empresa.

1.2. El límite máximo establecido en el apartado 1 se aplicará sea cual sea la forma de 
la ayuda de minimis o el objetivo perseguido por la misma y con independencia de que la 
ayuda concedida por el Estado miembro se financie total o parcialmente mediante recursos 
de la Unión.

A los efectos del límite máximo establecido en el apartado 1, las ayudas se expresarán 
como subvención en efectivo. Todas las cifras empleadas serán cuantías brutas, es decir, 
antes de cualquier deducción de impuestos u otras cargas. Cuando la ayuda se conceda 
en una forma que no sea una subvención, el importe de la ayuda será el equivalente a la 
subvención bruta.
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1.3. Las ayudas pagaderas en varios plazos se actualizarán a su valor en el momento en 
que se concedan. El tipo de interés que habrá de emplearse a efectos de actualización será 
el tipo de actualización aplicable en el momento de concesión de la ayuda.

1.4. En caso de que se supere el límite máximo establecido en el apartado 1 debido 
a la concesión de nuevas ayudas de minimis, estas nuevas ayudas no podrán acogerse al 
Reglamento (UE) 2023/2831.

1.5. En el caso de fusiones o adquisiciones de empresas, todas las ayudas de minimis 
concedidas anteriormente a cualquiera de las empresas que se fusionen se tendrán en cuenta 
para determinar si la concesión de una nueva ayuda de minimis a la nueva empresa o a la 
empresa adquiriente supera el límite máximo establecido en el apartado 1. Las ayudas de 
minimis concedidas legalmente antes de la fusión o adquisición seguirán siendo legales.

1.6. En caso de que una empresa se separe en dos o más empresas independientes, las 
ayudas de minimis concedidas antes de la separación se asignarán a la empresa que se haya 
beneficiado de ellas, que será, en principio, la empresa que asuma las actividades para las 
que se hayan concedido las ayudas de minimis. Si dicha asignación no fuera posible, las 
ayudas de minimis se asignarán proporcionalmente sobre la base del valor contable del 
capital social de las nuevas empresas en la fecha efectiva de la separación.

2. Las subvenciones reguladas mediante la presente Orden serán incompatibles con 
otras subvenciones para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

3. La persona o empresa solicitante deberá comunicar, en cualquier momento de la 
vigencia del expediente, otras ayudas públicas que hubiera obtenido o solicitado para el 
mismo proyecto.

4. La obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las 
normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Decimoséptima.- Abono de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán a la entidad colaboradora.

La entidad colaboradora procederá a la distribución de los fondos públicos a las 
entidades beneficiarias en un plazo no superior a quince (15) días, a contar desde la fecha 
de publicación de la resolución de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. El pago de la 
subvención se realizará a la cuenta que figure dada de alta como tercero en el sistema 
de información económico financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias presentado 
y registrado ante la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de la empresa 
beneficiaria y, en su caso, de la persona jurídica de nueva constitución para los proyectos 
de tipo A).

2. No se podrá realizar el pago de la subvención en tanto la persona o empresa 
beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución firme de procedencia de reintegro. 
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La valoración de estos extremos se efectuará en los mismos términos que para obtener 
la condición de persona o empresa beneficiaria o entidad colaboradora de acuerdo con 
la normativa básica y considerando que la persona o empresa beneficiaria o la entidad 
colaboradora se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado la 
suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

No será necesario aportar nuevas certificaciones respecto del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social cuando las incorporadas con la solicitud 
o durante la tramitación del procedimiento no hayan sobrepasado su plazo de validez.

Decimoctava.- Obligaciones de la persona o empresa beneficiaria.

Las personas o empresas beneficiarias de las subvenciones están sujetos a las siguientes 
obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las circunstancias 
y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión 
o disfrute de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, de la Comunidad Autónoma, de la Administración 
General del Estado, y de la Unión Europea, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas 
procedentes de entidades públicas o privadas.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. La persona o empresa beneficiaria deberá estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social antes de dictarse la resolución de justificación de 
la subvención previa al abono de la misma.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable, de modo que permitan identificar de forma diferenciada las partidas o gastos 
concretos en que se han materializado las subvenciones concedidas, así como los demás 
ingresos propios o afectos a la actividad o conducta subvencionada, incluyendo las ayudas 
y subvenciones concedidas con el mismo objeto, y que por diferencia permitan obtener un 
estado de rendición de cuentas de las cantidades o fondos públicos percibidos en concepto 
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de subvención, por tanto, ha de mantenerse un sistema de contabilidad separado o un código 
contable adecuado para todas las transacciones relacionadas con el proyecto, sin perjuicio 
de las normas de contabilidad nacional.

h) Las personas o empresas beneficiarias tendrán que acreditar el reconocimiento de la 
financiación del Gobierno de Canarias a su proyecto y para ello:

i) En el sitio web oficial de la persona o empresa beneficiaria, cuando dicho sitio 
web exista, y en sus cuentas en los medios sociales harán una breve descripción de la 
operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos 
y resultados, y destacarán la ayuda financiera del Gobierno de Canarias. Se aportarán para 
acreditar dicho cumplimiento captura y dirección de la página web de la persona o empresa 
beneficiaria.

ii) Documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes.

iii) Exhibirán placas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el público, 
en las que figure la Identidad Corporativa Gráfica del Gobierno de Canarias, tan pronto 
como comience la ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se 
instalen los equipos que se hayan adquirido. Se aportarán fotos donde se pueda comprobar 
la ubicación y el contenido de la placa.

Los modelos para dar cumplimiento a las medidas de información y comunicación 
estarán disponibles en la dirección de Internet: https://www.gobiernodecanarias.org/economia/
promocioneconomica/PYME

i) Se han de conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control durante un plazo de cuatro años a partir del 31 de 
diciembre del año en que se efectúe el último pago a la persona o empresa beneficiaria.

En ningún caso el cómputo del plazo señalado en el párrafo anterior podrá ser 
inferior al de la prescripción en materia de subvenciones de cuatro años, consignado en 
el artículo 153.1 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos más el interés de demora devengado 
desde  el momento del abono de la subvención hasta el momento en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
(artículos 36, 37 y 40.1), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículos 91, 
92 y 93), en la Ley territorial 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria 
(artículo 152), y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
El procedimiento de reintegro será el establecido en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

k) Las inversiones realizadas no podrán sufrir modificaciones sustanciales que afecten 
a su naturaleza, objetivos o a sus condiciones de ejecución y tampoco que se deriven de un 
cambio en la naturaleza de la propiedad o por el cese de actividad durante un periodo de tres 
años desde el abono de la subvención o desde que se consideró justificada la subvención. 
Cuando los bienes sean sustituidos por otros, debido a la rápida evolución de la tecnología, 
y siempre que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención, 
la sustitución ha de ser comunicada a la Dirección General de Promoción y Diversificación 
Económica.

https://www.gobiernodecanarias.org/economia/promocioneconomica/PYME
https://www.gobiernodecanarias.org/economia/promocioneconomica/PYME
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Asimismo, las inversiones en activos deberán permanecer en el establecimiento 
receptor de la ayuda durante al menos tres años y en el caso de activos inmateriales la 
inversión deberá incluirse en los activos de la empresa y considerarse activos amortizables.

l) En el caso de proyectos de sistemas de calidad, se establece un año contado a partir 
del día siguiente a la publicación de la resolución de concesión para que la persona o 
empresa beneficiaria aporte el/los certificado/os de calidad que acrediten la realización del 
proyecto subvencionado.

m) Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, 
cumplir con la normativa en materia de contratación pública, así como evitar la doble 
financiación, las falsificaciones de documentos y otras prácticas que evidencien riesgos 
de fraude. Asimismo, tiene la obligación de suministrar información para la detección de 
posibles banderas rojas (nivel alcanzado en los indicadores que determinan el riesgo de 
fraude), entre las cuales destaca la contratación amañada, las licitaciones colusorias, el 
conflicto de intereses, la manipulación de ofertas y el fraccionamiento de gasto, entre otros.

n) La persona o empresa beneficiaria tendrá que disponer de los recursos y mecanismos 
financieros necesarios para cubrir los costes de funcionamiento y mantenimiento de las 
operaciones que impliquen inversiones en infraestructuras o inversiones productivas, para 
garantizar su sostenibilidad financiera.

ñ) La persona o empresa beneficiaria, de conformidad con la Ley 12/2014, de 26 de 
diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública, tendrá la obligación de 
someterse a las actuaciones de control que en materia de transparencia corresponden al 
Comisionado de Transparencia y Acceso a la información Pública.

o) Será responsabilidad de la persona o empresa beneficiaria estar dada de alta en el 
Sistema de Información Económico-Financiera y Logística de la Comunidad Autónoma 
de Canarias (SEFLogIC) y mantener actualizados los datos sobre las cuentas bancarias 
para recibir pagos asociados a dicha alta, al menos desde la concesión hasta que se dé por 
justificada y abonada la subvención. En el caso de que desee que los pagos vinculados a 
esta subvención se realicen en alguna cuenta determinada de entre las dadas de alta en 
dicho Sistema deberá solicitarlo expresamente en la solicitud de justificación ya que, en 
caso contrario, se ordenará el pago indistintamente en alguna de las cuentas que figuren en 
dicho Sistema a su nombre.

Decimonovena.- Justificación y comprobación.

1. La actividad objeto de subvención se justificará mediante cuenta justificativa 
simplificada, prevista en el artículo 28 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

La cuenta justificativa simplificada contendrá:

A) La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.
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b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá 
una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, y, por cada uno de ellos, 
los datos siguientes de las facturas o documentos de valor probatorio: acreedor, número de 
factura, breve descripción del objeto, importe, fecha de emisión, fecha y medio de pago, 
identificación de la anotación contable e impuesto soportado. En caso de que la subvención 
se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

B) Se aportará la totalidad de facturas, que deberán cumplir los requisitos establecidos 
en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (BOE n.º 289, de 1.12.2012), por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, así como, la 
acreditación de los correspondientes pagos, que incluirá el documento de pago junto con 
el extracto bancario donde se refleje el cargo correspondiente, que, como mínimo, incluya: 
importe, fecha, concepto del pago, ordenante y receptor.

En caso de proyectos de creación de una empresa (proyectos tipo A), se admitirán en la 
justificación las facturas expedidas a nombre de la persona física promotora de la persona 
jurídica de nueva constitución hasta la fecha de inscripción en el correspondiente registro 
de la escritura de constitución de la nueva persona jurídica. Para que puedan admitirse las 
facturas, será necesario que la persona física promotora forme parte del capital social de la 
nueva persona jurídica o sea representante de la misma.

No se admitirá el pago en metálico de los gastos subvencionables ni la compensación 
de facturas. Todos los pagos han de quedar reflejados mediante movimiento bancario.

Será obligatoria la consignación en las facturas de cuantos datos de las operaciones 
describan y distingan, de forman indubitada, los conceptos relativos a las mismas y los 
gastos subvencionados, en particular: sus precios unitarios, marcas, modelos, tipos o series, 
expresión en moneda euro y lengua castellana. Asimismo, será obligatoria la acreditación 
de los correspondientes pagos mediante los justificantes bancarios de la salida de fondos.

2. Además de lo establecido en los apartados anteriores, las personas o empresas 
beneficiarias deberán aportar:

a) En caso que la persona o empresa solicitante haya manifestado de forma expresa su 
oposición a que la Dirección General de Promoción y Diversificación Económica recabe 
electrónicamente o consulte a los organismos competente los certificados y datos obrantes 
en dichas Administraciones que deban aportarse en el procedimiento:

i) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
del Estado y de la Comunidad Autónoma Canaria y frente a la Seguridad Social.

ii) Alta en el impuesto de actividades económicas, en su caso.

b) Inventario de bienes a fecha de la finalización del plazo para realizar la actividad 
subvencionada.

c) Las personas o empresas beneficiarias tendrán que acreditar el reconocimiento de la 
financiación del Gobierno de Canarias a su proyecto y para ello:
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i) En el sitio web oficial de la persona o empresa beneficiaria, cuando dicho sitio web 
exista, y en sus cuentas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, 
de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, 
y destacarán la ayuda financiera del Gobierno de Canarias. Se aportará para acreditar dicho 
cumplimiento, captura y dirección de la página web de la persona o empresa beneficiaria.

ii) Documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes.

iii) Exhibirán placas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el público, 
en las que figure la Identidad Corporativa Gráfica del Gobierno de Canarias, tan pronto 
como comience la ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se 
instalen los equipos que se hayan adquirido. Se aportará fotos donde se pueda comprobar 
la ubicación y el contenido de la placa.

Los modelos para dar cumplimiento a las medidas de información y comunicación 
estarán disponibles en la dirección de Internet: https://www.gobiernodecanarias.org/economia/
promocioneconomica/PYME

d) Documento acreditativo de la constitución de la entidad y, en su caso, presentación 
del mismo en el Registro correspondiente (exclusivamente proyectos del tipo A).

e) Número de Identificación Fiscal definitivo (exclusivamente proyectos del tipo A).

f) Alta de autónomo (exclusivamente proyectos de tipo A)

g) Certificado de una entidad acreditada de que se ha solicitado la certificación de 
calidad por parte de la persona o empresa beneficiaria.

Se establece el plazo de un año contado a partir del día siguiente a la publicación de 
la Orden por la que se resuelve la convocatoria de concesión de estas subvenciones, para 
que la entidad aporte el/los certificados de calidad que acrediten la realización del proyecto 
subvencionado. En caso de no dar cumplimiento a esta condición se iniciará el reintegro 
de la subvención.

h) Informe de Vida Laboral de todos los códigos cuenta de cotización en la fecha que 
establezca la correspondiente convocatoria.

i) Cualquier otra documentación complementaria que se estime conveniente para la 
correcta justificación de la subvención.

3. Transcurrido el plazo para la presentación de solicitudes, la Dirección General de 
Promoción y Diversificación Económica o, en su caso, la entidad colaboradora, examinará 
la documentación con el fin de determinar, adicionalmente, si incluye la relativa a la 
justificación de la subvención. La Dirección General de Promoción y Diversificación 
Económica requerirá, en su caso, a las personas o empresas interesadas, para que en un 
plazo de diez (10) días hábiles procedan a la corrección de defectos subsanables en la 
justificación, con los efectos previstos en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en caso de no 
proceder a la subsanación requerida.

https://www.gobiernodecanarias.org/economia/promocioneconomica/PYME
https://www.gobiernodecanarias.org/economia/promocioneconomica/PYME


https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2025-151-2776

Boletín Oficial de Canarias núm. 151 Jueves 31 de julio de 202534414

4. Conforme a lo previsto en el artículo 22.4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, las 
subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación 
en el perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación, conforme a los medios 
que establezca la normativa reguladora, de la situación o concurrencia que determina su 
concesión.

Por ello, con la presentación de la solicitud y aportación de la documentación exigida en 
las presentes bases, y previa comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las mismas, se entenderá cumplida la obligación de justificación de la subvención, sin 
perjuicio de las actuaciones de comprobación y control de subvenciones establecidas en 
las disposiciones vigentes de aplicación. La resolución de concesión declarará, en este 
supuesto, la justificación total de las subvenciones.

5. En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento 
o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Vigésima.- Causas de reintegro y criterios de graduación.

1. Procederá el reintegro, de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 
40 a 42 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta 
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los siguientes casos y con las 
siguientes graduaciones:

a) Reintegro del 100% cuando la misma se haya obtenido falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Reintegro del 100% cuando la persona o empresa beneficiaria adopte resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

c) Reintegro del 100% cuando se realice un incumplimiento total del objetivo de la 
actividad.

d) Reintegro del 100% cuando se incumpla por la persona o empresa beneficiaria la 
obligación de justificación.

e) Reintegro del 100% cuando realice un incumplimiento total de las obligaciones 
impuestas al mismo, con motivo de la concesión de la subvención, distintos a los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o 
la concurrencia de subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.
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f) Reintegro del 100% cuando la persona o empresa beneficiaria adopte, en virtud de 
lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, una decisión de la 
cual se derive una necesidad de reintegro.

g) Reintegro del 100% por incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y las personas o empresas beneficiarias, así 
como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar 
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención.

h) Reintegro del 100% de la subvención cuando se incumpla la obligación de adoptar 
las medidas de difusión previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Decreto 36/2009, de 1 de marzo. No obstante, no procederá el 
reintegro si, aun habiéndose incumplido las obligaciones sobre publicidad, la entidad 
cumple las medidas alternativas previstas en el artículo 31.3.b) del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

i) Reintegro del 100% de la subvención cuando se incumpla la obligación de publicar 
la información de publicidad activa a que estuvieran obligadas las entidades beneficiarias 
constituye infracción administrativa que se calificará conforme a lo dispuesto en el artículo 
69 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información 
pública, pudiendo ser sancionado dicho incumplimiento con multa, y conllevar como 
sanción accesoria el reintegro total o parcial de la ayuda o subvención pública concedida.

j) Cuando el incumplimiento de la persona o empresa beneficiaria se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por estas una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada 
por la aplicación del criterio de proporcionalidad.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 11/2006 de 11 de diciembre, 
de la Hacienda Pública Canaria, el interés de demora resultará de la aplicación, para cada 
año o periodo de los que integren el periodo de cálculo, del interés legal fijado en la Ley 
estatal de Presupuestos para dichos ejercicios.

Vigesimoprimera.- Prescripción, infracciones y sanciones.

El régimen aplicable a prescripciones, infracciones y sanciones será el recogido en 
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Capítulo III del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, en el Título IX de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda 
Pública Canaria, y en el Capítulo IX del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se 
establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vigesimosegunda.- Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en las presentes bases se estará a lo que disponga la normativa 
de aplicación y, en particular, a las normas siguientes:
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Normativa europea:

- Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (DOUE L 2023/2831, de 15.12.2023).

Normativa estatal:

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Normativa autonómica:

En todo aquello en que no se oponga a los preceptos con carácter de normativa básica 
de la Ley 38/2003 y el Real Decreto 887/2006, serán de aplicación:

- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

- Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Sección División Agrupación Grupo Epígrafe Denominación
1 3 37 372 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE BUQUES
1 3 37 372 372.1 SERV.REPARACION Y MANTENIM. BUQUES
1 3 37 372 372.2 SERV.DESGUACE DE EMBARCACIONES
1 6 67 SERVICIO DE ALIMENTACION
1 6 67 671 EN RESTAURANTES
1 6 67 671 671.1 RESTAURANTES CINCO TENEDORES
1 6 67 671 671.2 RESTAURANTES CUATRO TENEDORES
1 6 67 671 671.3 RESTAURANTES DE TRES TENEDORES
1 6 67 671 671.4 RESTAURANTES DE DOS TENEDORES
1 6 67 671 671.5 RESTAURANTES DE UN TENEDOR
1 6 67 672 EN CAFETERIAS

1 6 67 672 672.1 CAFETERIAS TRES TAZAS
1 6 67 672 672.2 CAFETERIAS DOS TAZAS
1 6 67 672 672.3 CAFETERIAS DE UNA TAZA
1 6 67 673 EN CAFES, BARES, CON Y SIN COMIDA
1 6 67 673 673.1 BARES CATEGORIA ESPECIAL
1 6 67 673 673.2 OTROS CAFES Y BARES
1 6 67 674 ESPECIALES EN REST., CAFET. Y CAFE-BAR
1 6 67 674 674.1 CAFE-BAR EN VEHICULO
1 6 67 674 674.2 CAFE-BAR EN FERROCARRILES
1 6 67 674 674.3 CAFE-BAR EN BARCOS
1 6 67 674 674.4 CAFE-BAR AERONAVES
1 6 67 674 674.5 CAFE-BAR SOCIEDADES,CASINOS,CLUBES...
1 6 67 674 674.6 CAFE-BAR TEATROS Y CINES
1 6 67 674 674.7 SERVICIOS EN PARQUES O RECINTOS FERIALES
1 6 67 675 CAFES-BARES EN QUIOSCOS,CAJONES,BARRACAS
1 6 67 676 CHOCOLATERIAS,HELADERIAS Y HORCHATERIAS
1 6 67 677 S.PRESTADOS FUERA ESTABLEC. O.SERV.ALIM.
1 6 67 677 677.1 HOSTELERIA Y RESTAURACION SIN ESTABLEC.
1 6 67 677 677.9 OTROS SERV. ALIMENTACION - RESTAURACION
1 6 69 REPARACIONES
1 6 69 691 REP.ART.ELEC. HOGAR,VEHIC.Y OTROS BIENES
1 6 69 691 691.1 REPARACION ART. ELECTRODOMESTICOS
1 6 69 691 691.2 REPARACION AUTOMOVILES Y BICICLETAS
1 6 69 691 691.9 REPARACION OTROS BIENES CONSUMO NCOP
1 6 69 692 REPARACION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL
1 6 69 699 OTRAS REPARACIONES NCOP
1 7 75 ACTIVIDADES ANEXAS A LOS TRANSPORTES
1 7 75 751 ACT. ANEXAS AL TRANSP. TERRESTRE
1 7 75 751 751.1 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN GARAJES
1 7 75 751 751.2 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS PARKING
1 7 75 751 751.3 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN SOLARES
1 7 75 751 751.4 EXPLOTACION AUTOPISTAS Y TUNELES PEAJE
1 7 75 751 751.5 ENGRASE Y LAVADO DE VEHICULOS
1 7 75 751 751.6 SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA MERCANCIAS
1 7 75 752 ACT. ANEXAS AL TRANSP. MARIT. Y V. N. I.
1 7 75 752 752.1 SERVICIOS PILOTAJE Y PRACTICOS PUERTOS
1 7 75 752 752.2 SERVICIOS TRANSBORDO DE BARCOS
1 7 75 752 752.3 SERVICIOS DE REMOLQUE DE NAVIOS
1 7 75 752 752.4 SERVICIOS LIMPIEZA Y DESINFECCION BARCOS
1 7 75 752 752.5 SERV. SALVAMENTO Y RECUPERACION BARCOS
1 7 75 752 752.6 SERVICIOS CARGA Y DESCARGA DE BUQUES
1 7 75 752 752.7 EXPLOTACION DE PUERTOS,CANALES Y DIQUES
1 7 75 752 752.8 SERV. SEÑALES MARITIMAS Y COSTERAS
1 7 75 753 ACT. ANEXAS AL TRANSP. AEREO
1 7 75 753 753.1 TERMINALES LINEAS TTE. AEREO AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.2 SERVICIO DE CONTROL DE NAVEGACION AEREA
1 7 75 753 753.3 SERV. HANGARES Y ESTACIONAMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.4 SERV. REMOLQUE, Y MANTENIMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.5 EXPLOTACION INTEGRAL DE AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.9 OTROS SERV. ANEXOS AL TTE. AEREO NCOP
1 7 75 754 DEPOSITOS Y ALMACENES DE MERCANCIAS
1 7 75 754 754.1 DEPOSITOS Y ALMACENES GENERALES

ANEXO II - Impuesto sobre Actividades Económicas

ANEXO II

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
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1 7 75 754 754.2 DEPOSITOS Y ALMACENES DE VEHICULOS
1 7 75 754 754.3 SILOS Y OTROS ALMACENES DE GRANOS
1 7 75 754 754.4 ALMACENES FRIGORIFICOS
1 7 75 754 754.5 ALMACENES Y DEPOSITOS DE LIQUIDOS
1 7 75 754 754.6 GUARDAMUEBLES
1 7 75 754 754.9 OTROS DEPOSITOS ESPECIALES NCOP
1 7 75 755 AGENCIAS DE VIAJES
1 7 75 755 755.1 SERVICIOS A OTRAS AGENCIAS DE VIAJES
1 7 75 755 755.2 SERV. AL PUBLICO DE AGENCIAS DE VIAJES
1 7 75 756 ACTIV. AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS TTE.
1 7 75 756 756.1 AGENCIAS DE TTE., TRANSITARIOS
1 7 75 756 756.2 CONSIGNATARIOS DE BUQUES
1 7 75 756 756.9 OTROS SERVICIOS DE MEDIACION DEL TTE.
1 7 75 757 SERVICIO DE MUDANZAS
1 7 76 TELECOMUNICACIONES
1 7 76 761 SERVICIOS TELEFONICOS
1 7 76 761 761.1 SERVICIOS DE TELEFONIA FIJA
1 7 76 761 761.2 SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL
1 7 76 769 OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACION
1 7 76 769 769.1 TELECOMUNICACION MOVIL
1 7 76 769 769.2 TELETRANSMISION DE DATOS
1 7 76 769 769.3 TELECOMUNICACION VIA SATELITE
1 7 76 769 769.9 OTROS SERV. PRIVADOS TELECOMUNICACION
1 8 84 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS
1 8 84 841 SERVICIOS JURIDICOS
1 8 84 842 SERVICIOS FINANCIEROS Y CONTABLES
1 8 84 843 SERV. TECNIC.(INGEN.,ARQUIT.,URBAN.,ETC)
1 8 84 843 843.1 SERVICIOS TECNICOS DE INGENIERIA
1 8 84 843 843.2 SERV. TEC. DE ARQUITECTURA
1 8 84 843 843.3 SERV. TEC. PROSPECCIONES Y GEOLOGIA
1 8 84 843 843.4 SERV. TECNICOS DE TOPOGRAFIA
1 8 84 843 843.5 SERV. TECNICOS DE DELINEACION
1 8 84 843 843.6 INSPECCION TECNICA DE VEHICULOS
1 8 84 843 843.9 OTROS SERVICIOS TECNICOS NCOP
1 8 84 844 SERVICIOS PUBLICIDAD, RELACIONES PUBLIC.
1 8 84 845 EXPLOTACION ELECTRONICA POR TERCEROS
1 8 84 846 EMPRESAS DE ESTUDIO DE MERCADO
1 8 84 847 SERV.INTEGRALES DE CORREOS Y TELECOMUNIC
1 8 84 849 OTROS SERVICIOS PRESTADOS N.C.O.P.
1 8 84 849 849.1 COBROS DE DEUDAS Y CONFECCION FACTURAS
1 8 84 849 849.2 SERV. MECANOGRAFICOS, TAQUIGRAFICOS, ETC
1 8 84 849 849.3 SERV. TRADUCCION Y SIMILARES
1 8 84 849 849.4 SERV. CUSTODIA, SEGURIDAD Y PROTECCION
1 8 84 849 849.5 SERVICIOS MENSAJERIA,RECADER., Y REPARTO
1 8 84 849 849.6 SERV.COLOCACION Y SUMINISTRO DE PERSONAL
1 8 84 849 849.7 SERV. GESTION ADMINISTRATIVA
1 8 84 849 849.8 MULTISERVICIOS INTENSIVOS EN PERSONAL
1 8 84 849 849.9 OTROS SERVICIOS INDEPENDIENTES NCOP
1 9 92 922 SERVICIOS DE LIMPIEZA
1 9 92 922 922.1 SERV. LIMPIEZA INTERIORES
1 9 92 922 922.2 SERV. ESPECIALIZADOS DE LIMPIEZA
1 9 93 EDUCACION E INVESTIGACION
1 9 93 931 ENSE#ANZA REGLADA
1 9 93 931 931.1 GUARDERIA Y ENSEÑANZA INFANTIL,EXCLUSIV.
1 9 93 931 931.2 ENSEÑANZA DE EDUCACION BASICA
1 9 93 931 931.3 ENSEÑANZA BACHILLERATO, F.P., Y C.O.U.
1 9 93 931 931.4 ENSEÑANZA REGLADA (PREESC,EGB,BUP,FP,COU
1 9 93 931 931.5 ENSEÑANZA DE EDUCACION SUPERIOR
1 9 93 932 ENSE#ANZA NO REGLADA Y EDUCACION SUPER.
1 9 93 932 932.1 ENSEÑANZA FORMACION PROF. NO SUPERIOR
1 9 93 932 932.2 ENSEÑANZA FORM. PROFESIONAL SUPERIOR
1 9 93 933 OTRA ACTIVIDADES DE ENSE#ANZA
1 9 93 933 933.1 ENSEÑANZA CONDUCCION VEHICULOS
1 9 93 933 933.2 PROMOC. CURSOS Y ESTUDIOS EN EL EXTRANJ.
1 9 93 933 933.9 OTROS ACTIV. ENSEÑANZA
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1 7 75 752 752.6 SERVICIOS CARGA Y DESCARGA DE BUQUES
1 7 75 752 752.7 EXPLOTACION DE PUERTOS,CANALES Y DIQUES
1 7 75 752 752.8 SERV. SEÑALES MARITIMAS Y COSTERAS
1 7 75 753 ACT. ANEXAS AL TRANSP. AEREO
1 7 75 753 753.1 TERMINALES LINEAS TTE. AEREO AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.2 SERVICIO DE CONTROL DE NAVEGACION AEREA
1 7 75 753 753.3 SERV. HANGARES Y ESTACIONAMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.4 SERV. REMOLQUE, Y MANTENIMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.5 EXPLOTACION INTEGRAL DE AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.9 OTROS SERV. ANEXOS AL TTE. AEREO NCOP
1 7 75 754 DEPOSITOS Y ALMACENES DE MERCANCIAS
1 7 75 754 754.1 DEPOSITOS Y ALMACENES GENERALES
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1 9 93 934 ENSEÑANZA FUERA ESTABLECIMIENTO PERMANEN
1 9 93 935 COLEGIOS MAYORES Y RESIDENCIAS DE ESTUD.
1 9 93 935 935.1 COLEGIOS MAYORES
1 9 93 935 935.2 RESIDENCIAS DE ESTUDIANTES
1 9 93 936 INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNICA
1 9 93 936 936.1 INVESTIGACION CC. EXACTAS Y NATURALES
1 9 93 936 936.2 INVESTIGACION CC. MEDICAS
1 9 93 936 936.3 INVESTIGACIONES AGRARIAS
1 9 93 936 936.4 INVEST. CC. SOCIALES,HUMANIDADES
1 9 93 936 936.5 INVESTIGACION TECNICA INDUSTRIAL
1 9 93 936 936.9 OTRAS INVESTIGACIONES CIENTIFICAS NCOP
1 9 94 SANIDAD Y SERVICIOS VETERINARIOS
1 9 94 941 HOSPITALES,CLINICAS Y SANATORIOS
1 9 94 941 941.1 HOSPITALES GENERALES
1 9 94 941 941.2 HOSPITALES ESPECIALIZADOS
1 9 94 942 OTROS ESTAB.SANITARIOS,BALNEARIOS,BAåOS
1 9 94 942 942.1 CONSULTORIOS MEDICOS, SANITARIOS...
1 9 94 942 942.2 BALNEARIOS Y BAÑOS
1 9 94 942 942.9 OTROS SERV. SANITARIOS
1 9 94 943 CONSULTAS CLINICAS ESTOMAT. Y ODONTOLOG.
1 9 94 944 SERV. NATUROPATIA,ACUPUNTURA,PARASANIT.
1 9 94 945 CONSULTAS Y CLINICAS VETERINARIAS
1 9 95 ASISTENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1 9 95 951 ASISTENCIA Y SERV. SOCIALES DISMINUIDOS
1 9 95 952 ASIST. Y SERV. DISMINUIDOS NO RESIDENC.
1 9 96 SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES
1 9 96 961 PRODUC. Y SERV. PELIC. CINEM.(I. VIDEOS)
1 9 96 961 961.1 PRODUCCION PELICULAS CINEMATOGRAFICAS

1 9 96 961 961.2 DOBLAJE, MONTAJE DE PELICULAS
1 9 96 961 961.3 DECORACIONES ESCENICAS PELICULAS
1 9 96 962 DISTRIBUCION PELIC. CINEM. Y VIDEOS
1 9 96 962 962.1 DISTRIBUCION Y VENTA DE PELICULAS
1 9 96 962 962.2 DISTRIBUCION Y VTA MAY. PELICULAS
1 9 96 963 EXHIBICION PELIC. CINEM. Y VIDEOS
1 9 96 963 963.1 EXHIBICION DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS
1 9 96 963 963.2 EXHIBICION PELICULAS AIRE LIBRE
1 9 96 963 963.3 EXHIBICION PELICULAS SIN ESTABLECIMIENTO
1 9 96 963 963.4 EXHIBICION PELICULAS ESTABLEC. DISTINTOS
1 9 96 964 SERV. RADIODIF. TV. Y ENLACE Y TRANS. TV
1 9 96 964 964.1 SERVICIOS DE RADIODIFUSION
1 9 96 964 964.2 SERVICIOS DE TELEVISION
1 9 96 964 964.3 SERV.TRANSMISION Y ENLACE SEÑALES TV
1 9 96 965 ESPECTACULOS (EXCEPTO CINE Y DEPORTES)
1 9 96 965 965.1 ESPECTACULOS EN SALAS Y LOCALES
1 9 96 965 965.2 ESPECTACULOS AL AIRE LIBRE
1 9 96 965 965.3 ESPECTACULOS FUERA ESTABLECIMIENTO
1 9 96 965 965.4 EMPRESAS DE ESPECTACULOS
1 9 96 965 965.5 ESPECTACULOS TAURINOS
1 9 96 966 BIBLIOT.,ARCHIV.,MUSEOS,JARDINES Y ZOO
1 9 96 966 966.1 BIBLIOTECAS Y MUSEOS
1 9 96 966 966.2 ZOOLOGICOS, BOTANICOS Y SIMILARES
1 9 96 966 966.9 OTROS SERVICIOS CULTURALES NCOP
1 9 96 967 INSTAL. DEPORT. Y ESCUELAS Y PERFEC.DEP.
1 9 96 967 967.1 INSTALACIONES DEPORTIVAS
1 9 96 967 967.2 ESCUELAS Y SERV. PERFECC. DEL DEPORTE
1 9 96 967 967.3 ALQUILER ARTICULOS DEPORTE EN INST. DEP.
1 9 96 968 ESPECTACULOS DEPORTIVOS
1 9 96 968 968.1 INSTALAC. CELEB. ESPECTACULOS DEPORTIVOS
1 9 96 968 968.2 ORGANIZACION ESPECTACULOS DEPORTIVOS
1 9 96 968 968.3 ORGANIZ.ESPECT.DEPORT. FEDERAC. Y CLUBES
1 9 96 969 OTROS SERVICIOS RECREATIVOS N.C.O.P.
1 9 96 969 969.1 SALAS DE BAILE Y DISCOTECAS
1 9 96 969 969.2 CASINOS DE JUEGO
1 9 96 969 969.3 JUEGOS DE BINGO
1 9 96 969 969.4 MAQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR

Sección División Agrupación Grupo Epígrafe Denominación
1 3 37 372 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE BUQUES
1 3 37 372 372.1 SERV.REPARACION Y MANTENIM. BUQUES
1 3 37 372 372.2 SERV.DESGUACE DE EMBARCACIONES
1 6 67 SERVICIO DE ALIMENTACION
1 6 67 671 EN RESTAURANTES
1 6 67 671 671.1 RESTAURANTES CINCO TENEDORES
1 6 67 671 671.2 RESTAURANTES CUATRO TENEDORES
1 6 67 671 671.3 RESTAURANTES DE TRES TENEDORES
1 6 67 671 671.4 RESTAURANTES DE DOS TENEDORES
1 6 67 671 671.5 RESTAURANTES DE UN TENEDOR
1 6 67 672 EN CAFETERIAS

1 6 67 672 672.1 CAFETERIAS TRES TAZAS
1 6 67 672 672.2 CAFETERIAS DOS TAZAS
1 6 67 672 672.3 CAFETERIAS DE UNA TAZA
1 6 67 673 EN CAFES, BARES, CON Y SIN COMIDA
1 6 67 673 673.1 BARES CATEGORIA ESPECIAL
1 6 67 673 673.2 OTROS CAFES Y BARES
1 6 67 674 ESPECIALES EN REST., CAFET. Y CAFE-BAR
1 6 67 674 674.1 CAFE-BAR EN VEHICULO
1 6 67 674 674.2 CAFE-BAR EN FERROCARRILES
1 6 67 674 674.3 CAFE-BAR EN BARCOS
1 6 67 674 674.4 CAFE-BAR AERONAVES
1 6 67 674 674.5 CAFE-BAR SOCIEDADES,CASINOS,CLUBES...
1 6 67 674 674.6 CAFE-BAR TEATROS Y CINES
1 6 67 674 674.7 SERVICIOS EN PARQUES O RECINTOS FERIALES
1 6 67 675 CAFES-BARES EN QUIOSCOS,CAJONES,BARRACAS
1 6 67 676 CHOCOLATERIAS,HELADERIAS Y HORCHATERIAS
1 6 67 677 S.PRESTADOS FUERA ESTABLEC. O.SERV.ALIM.
1 6 67 677 677.1 HOSTELERIA Y RESTAURACION SIN ESTABLEC.
1 6 67 677 677.9 OTROS SERV. ALIMENTACION - RESTAURACION
1 6 69 REPARACIONES
1 6 69 691 REP.ART.ELEC. HOGAR,VEHIC.Y OTROS BIENES
1 6 69 691 691.1 REPARACION ART. ELECTRODOMESTICOS
1 6 69 691 691.2 REPARACION AUTOMOVILES Y BICICLETAS
1 6 69 691 691.9 REPARACION OTROS BIENES CONSUMO NCOP
1 6 69 692 REPARACION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL
1 6 69 699 OTRAS REPARACIONES NCOP
1 7 75 ACTIVIDADES ANEXAS A LOS TRANSPORTES
1 7 75 751 ACT. ANEXAS AL TRANSP. TERRESTRE
1 7 75 751 751.1 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN GARAJES
1 7 75 751 751.2 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS PARKING
1 7 75 751 751.3 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN SOLARES
1 7 75 751 751.4 EXPLOTACION AUTOPISTAS Y TUNELES PEAJE
1 7 75 751 751.5 ENGRASE Y LAVADO DE VEHICULOS
1 7 75 751 751.6 SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA MERCANCIAS
1 7 75 752 ACT. ANEXAS AL TRANSP. MARIT. Y V. N. I.
1 7 75 752 752.1 SERVICIOS PILOTAJE Y PRACTICOS PUERTOS
1 7 75 752 752.2 SERVICIOS TRANSBORDO DE BARCOS
1 7 75 752 752.3 SERVICIOS DE REMOLQUE DE NAVIOS
1 7 75 752 752.4 SERVICIOS LIMPIEZA Y DESINFECCION BARCOS
1 7 75 752 752.5 SERV. SALVAMENTO Y RECUPERACION BARCOS
1 7 75 752 752.6 SERVICIOS CARGA Y DESCARGA DE BUQUES
1 7 75 752 752.7 EXPLOTACION DE PUERTOS,CANALES Y DIQUES
1 7 75 752 752.8 SERV. SEÑALES MARITIMAS Y COSTERAS
1 7 75 753 ACT. ANEXAS AL TRANSP. AEREO
1 7 75 753 753.1 TERMINALES LINEAS TTE. AEREO AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.2 SERVICIO DE CONTROL DE NAVEGACION AEREA
1 7 75 753 753.3 SERV. HANGARES Y ESTACIONAMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.4 SERV. REMOLQUE, Y MANTENIMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.5 EXPLOTACION INTEGRAL DE AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.9 OTROS SERV. ANEXOS AL TTE. AEREO NCOP
1 7 75 754 DEPOSITOS Y ALMACENES DE MERCANCIAS
1 7 75 754 754.1 DEPOSITOS Y ALMACENES GENERALES
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1 9 96 969 969.5 JUEGOS BILLAR, PING-PONG, BOLOS Y OTROS
1 9 96 969 969.6 SALONES RECREATIVOS Y DE JUEGO
1 9 96 969 969.7 OTRAS MAQUINAS AUTOMATICAS
1 9 97 SERVICIOS PERSONALES
1 9 97 971 LAVANDERIAS Y TINTORERIAS
1 9 97 971 971.1 TINTE,LIMP. SECO, LAVADO Y PLANCHADO
1 9 97 971 971.2 LIMPIEZA Y TEÑIDO DEL CALZADO
1 9 97 971 971.3 ZURCIDO Y REPARACION DE ROPAS
1 9 97 972 PELUQUERIAS Y SALONES DE BELLEZA
1 9 97 972 972.1 SERV. PELUQUERIA SEÑORAS Y CABALLEROS
1 9 97 972 972.2 SALONES E INSTITUTOS DE BELLEZA
1 9 97 973 SERVICIOS FOTOGRAFICOS Y FOTOCOPIAS
1 9 97 973 973.1 SERVICIOS FOTOGRAFICOS
1 9 97 973 973.2 MAQUINAS AUTOMAT. FOTOGRAFIAS Y FOTOCOP.
1 9 97 973 973.3 SERV. COPIAS DOCUMENTOS MAQ.FOTOCOPIA
1 9 97 974 AGENCIAS PRESTACION SERV. DOMESTICOS
1 9 97 975 SERVICIOS DE ENMARCACION
1 9 97 979 OTROS SERVICIOS PERSONALES N.C.O.P.
1 9 97 979 979.1 SERV. POMPAS FUNEBRES
1 9 97 979 979.2 ADORNO DE TEMPLOS Y OTROS LOCALES
1 9 97 979 979.3 AGENCIAS MATRIMONIALES Y OTROS SERVICIOS
1 9 97 979 979.4 ADIESTRAMIENTO Y CUIDADOS DE ANIMALES
1 9 97 979 979.9 OTROS SERVICIOS PERSONALES NCOP
1 9 98 983 AGENCIAS DE COLOCACION DE ARTISTAS
1 9 98 989 989.2 SERV. ORGANIZ. CONGRESOS,ASAMBLEAS, ...
1 9 99 SERVICIOS NO CLASIF. EN OTRAS RUBRICAS
1 9 99 991 PREST.SERV.SOCIED.DESARROLLO INDUS. REG.
1 9 99 999 OTROS SERVICIOS N.C.O.P.
2 ACTIVIDADES PROFESIONALES
2 0 AGRIC.,GANAD.,CAZA,SILVICULTURA Y PESCA
2 0 01 LICEN. BIOLOGICAS,ING.AGRONOMOS Y MONTES
2 0 01 011 DOCTORES Y LICENCIADOS EN BIOLOGIA
2 0 01 012 INGENIEROS AGRONOMOS Y DE MONTES
2 0 01 013 VETERINARIOS
2 0 02 ING. TECN. AGRICOLAS, AGRONOMOS Y SIMIL.
2 0 02 021 TECNICOS BIOLOGIA, AGRONOMIA Y SILVICULT
2 0 02 022 INGENIEROS TEC. AGRICOLAS Y FORESTALES
2 0 02 023 INGENIEROS TECNICOS TOPOGRAFOS
2 0 02 024 AUXILIARES Y AYUDANTES VETERINARIA
2 0 09 OTROS PROFESIONALES N.C.O.P.
2 0 09 099 OTRO PROFESIONALES AGRICULTURA... NCOP
2 1 ENERGIA, AGUA, MINERIA Y QUIMICA
2 1 11 LICEN. FISICAS,GEOFIS.,GEOLOG. E I.MINAS
2 1 11 111 DRES.Y LICENCIADOS FISICAS Y GEOLOGICAS
2 1 11 112 INGENIEROS DE MINAS
2 1 12 LICEN. QIMICAS
2 1 12 121 DRES. Y LICENCIADOS EN QUIMICAS
2 1 13 ING. TECN. MINAS, FACULTATIVOS Y PERITOS
2 1 13 131 INGENIEROS TEC. MINAS FACULT. Y PERITOS
2 1 19 OTROS PROFESIONALES N.C.O.P.
2 1 19 199 OTROS PROF. RELAC. ENERGIA,MINERIA,QUIM.
2 2 AERONAUTICA, TELECOMUN. Y MECANICA PREC.
2 2 21 ING. AERON.,NAVALES,TELEC.,ARMAM.,CONST.
2 2 21 211 INGENIEROS AERONAUTICOS
2 2 21 212 INGENIEROS NAVALES
2 2 21 213 INGENIEROS TELECOMUNICACION
2 2 21 214 INGENIEROS ARMAMENTO
2 2 22 ING. TECN. AERON.,ARMAM. Y CONSTRUCCION
2 2 22 221 INGENIEROS TEC. AERONAUTICOS
2 2 22 222 INGENIEROS TEC. TELECOMUNICACIONES
2 2 22 223 AYUDANTES INGENIEROS Y TECNICOS ICAI
2 2 22 224 DIBUJANTES TECNICOS
2 2 22 225 TECNICOS EN TELECOMUNICACION
2 2 22 226 TECNICOS EN SONIDO
2 2 22 227 TECNICOS EN ILUMINACION

Sección División Agrupación Grupo Epígrafe Denominación
1 3 37 372 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE BUQUES
1 3 37 372 372.1 SERV.REPARACION Y MANTENIM. BUQUES
1 3 37 372 372.2 SERV.DESGUACE DE EMBARCACIONES
1 6 67 SERVICIO DE ALIMENTACION
1 6 67 671 EN RESTAURANTES
1 6 67 671 671.1 RESTAURANTES CINCO TENEDORES
1 6 67 671 671.2 RESTAURANTES CUATRO TENEDORES
1 6 67 671 671.3 RESTAURANTES DE TRES TENEDORES
1 6 67 671 671.4 RESTAURANTES DE DOS TENEDORES
1 6 67 671 671.5 RESTAURANTES DE UN TENEDOR
1 6 67 672 EN CAFETERIAS

1 6 67 672 672.1 CAFETERIAS TRES TAZAS
1 6 67 672 672.2 CAFETERIAS DOS TAZAS
1 6 67 672 672.3 CAFETERIAS DE UNA TAZA
1 6 67 673 EN CAFES, BARES, CON Y SIN COMIDA
1 6 67 673 673.1 BARES CATEGORIA ESPECIAL
1 6 67 673 673.2 OTROS CAFES Y BARES
1 6 67 674 ESPECIALES EN REST., CAFET. Y CAFE-BAR
1 6 67 674 674.1 CAFE-BAR EN VEHICULO
1 6 67 674 674.2 CAFE-BAR EN FERROCARRILES
1 6 67 674 674.3 CAFE-BAR EN BARCOS
1 6 67 674 674.4 CAFE-BAR AERONAVES
1 6 67 674 674.5 CAFE-BAR SOCIEDADES,CASINOS,CLUBES...
1 6 67 674 674.6 CAFE-BAR TEATROS Y CINES
1 6 67 674 674.7 SERVICIOS EN PARQUES O RECINTOS FERIALES
1 6 67 675 CAFES-BARES EN QUIOSCOS,CAJONES,BARRACAS
1 6 67 676 CHOCOLATERIAS,HELADERIAS Y HORCHATERIAS
1 6 67 677 S.PRESTADOS FUERA ESTABLEC. O.SERV.ALIM.
1 6 67 677 677.1 HOSTELERIA Y RESTAURACION SIN ESTABLEC.
1 6 67 677 677.9 OTROS SERV. ALIMENTACION - RESTAURACION
1 6 69 REPARACIONES
1 6 69 691 REP.ART.ELEC. HOGAR,VEHIC.Y OTROS BIENES
1 6 69 691 691.1 REPARACION ART. ELECTRODOMESTICOS
1 6 69 691 691.2 REPARACION AUTOMOVILES Y BICICLETAS
1 6 69 691 691.9 REPARACION OTROS BIENES CONSUMO NCOP
1 6 69 692 REPARACION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL
1 6 69 699 OTRAS REPARACIONES NCOP
1 7 75 ACTIVIDADES ANEXAS A LOS TRANSPORTES
1 7 75 751 ACT. ANEXAS AL TRANSP. TERRESTRE
1 7 75 751 751.1 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN GARAJES
1 7 75 751 751.2 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS PARKING
1 7 75 751 751.3 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN SOLARES
1 7 75 751 751.4 EXPLOTACION AUTOPISTAS Y TUNELES PEAJE
1 7 75 751 751.5 ENGRASE Y LAVADO DE VEHICULOS
1 7 75 751 751.6 SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA MERCANCIAS
1 7 75 752 ACT. ANEXAS AL TRANSP. MARIT. Y V. N. I.
1 7 75 752 752.1 SERVICIOS PILOTAJE Y PRACTICOS PUERTOS
1 7 75 752 752.2 SERVICIOS TRANSBORDO DE BARCOS
1 7 75 752 752.3 SERVICIOS DE REMOLQUE DE NAVIOS
1 7 75 752 752.4 SERVICIOS LIMPIEZA Y DESINFECCION BARCOS
1 7 75 752 752.5 SERV. SALVAMENTO Y RECUPERACION BARCOS
1 7 75 752 752.6 SERVICIOS CARGA Y DESCARGA DE BUQUES
1 7 75 752 752.7 EXPLOTACION DE PUERTOS,CANALES Y DIQUES
1 7 75 752 752.8 SERV. SEÑALES MARITIMAS Y COSTERAS
1 7 75 753 ACT. ANEXAS AL TRANSP. AEREO
1 7 75 753 753.1 TERMINALES LINEAS TTE. AEREO AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.2 SERVICIO DE CONTROL DE NAVEGACION AEREA
1 7 75 753 753.3 SERV. HANGARES Y ESTACIONAMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.4 SERV. REMOLQUE, Y MANTENIMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.5 EXPLOTACION INTEGRAL DE AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.9 OTROS SERV. ANEXOS AL TTE. AEREO NCOP
1 7 75 754 DEPOSITOS Y ALMACENES DE MERCANCIAS
1 7 75 754 754.1 DEPOSITOS Y ALMACENES GENERALES
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2 2 22 228 INGENIEROS TECN. NAVALES,AYTES Y PERITOS
2 2 29 OTROS PROFESIONALES N.C.O.P.
2 2 29 299 OTROS PROF.RELACION AERONAUTICA,COMUNIC.
2 3 INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
2 3 31 INGENIEROS INDUSTR. Y TEXT.
2 3 31 311 INGENIEROS INDUSTRIALES Y TEXTILES
2 3 32 ING. TECN. INDUSTR. Y TEXT.,TEC.ART.GRA.
2 3 32 321 INGENIEROS TEC. INDUSTRIALES Y TEXTILES
2 3 32 322 TECNICOS EN ARTES GRAFICAS
2 3 39 OTROS PROFESIONALES N.C.O.P.
2 3 39 399 OTROS PROFESIONALES INDUSTRIAS MANUFAC.
2 4 CONSTRUCCION
2 4 41 ARQUITECTOS E ING. CAMIN.,CANAL. Y PUE.
2 4 41 411 ARQUITECTOS
2 4 41 412 INGENIEROS CAMINOS, CANALES Y PUERTOS
2 4 42 ARQUITEC.TECN. E ING.TECN. CONSTRUCCION
2 4 42 421 ARQUITECTOS TECNICOS Y APAREJADORES
2 4 42 422 INGENIEROS TEC. OBRAS PUBLICAS
2 4 43 DELINIANTES Y DECORADORES
2 4 43 431 DELINEANTES
2 4 43 432 DECORADORES-DISEÑADORES DE INTERIORES
2 4 44 TECNICOS SUP. DESARROLLOS URBANISTICOS
2 4 44 441 TEC. SUPERIORES URBANISTICOS Y TOPOGRAFI
2 4 45 INGENIEROS EN GEODESIA Y CARTOGRAFIA
2 4 45 451 INGENIEROS EN GEODESIA Y CARTOGRAFIA

2 4 49 OTROS PROFESIONALES N.C.O.P.
2 4 49 499 OTROS PROFES. RELACIONADOS CONSTRUCCION
2 5 COMERCIO Y HOSTELERIA
2 5 51 AGENTES COMERCIALES
2 5 51 511 AGENTES COMERCIALES
2 5 52 TECNICOS EN HOSTELERIA
2 5 52 521 TECNICOS EN HOSTELERIA
2 5 59 OTROS PROFESIONALES N.C.O.P.
2 5 59 599 OTROS PROF. RELAC. COMERCIO Y HOSTELERIA
2 6 TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
2 6 61 GESTORES O INTERMEDIARIOS Y CONDUCTORES
2 6 61 611 AGENTES DE FERROCARRILES
2 6 61 612 CONDUCTORES DE VEHICULOS TERRESTRES
2 6 69 OTROS PROFESIONALES N.C.O.P.
2 6 69 699 OTROS PROFESIONALES RELAC. TRANSPORTE
2 7 ACTIV. FINANC.,JURIDICAS,SEGUROS,ALQUIL.
2 7 71 SEGUROS
2 7 71 711 ACTUARIOS DE SEGUROS
2 7 71 712 AGENTES Y CORREDORES DE SEGUROS
2 7 72 GESTORES PUBLICOS Y PRIVADOS
2 7 72 721 AGENTES COLEGIADOS PROPIEDAD IND.E INMOB
2 7 72 722 GESTORES ADMINISTRATIVOS
2 7 72 723 ADMINISTRADORES DE FINCAS
2 7 72 724 INTERMEDIARIOS PROMOCION EDIFICACIONES
2 7 72 725 HABILITADOS DE CLASES PASIVAS
2 7 72 726 GRADUADOS SOCIALES
2 7 72 727 AGENTES O INTERMEDIARIOS PRESTAMOS
2 7 72 728 AGENTES DE ADUANAS
2 7 73 DERECHO
2 7 73 731 ABOGADOS
2 7 73 732 PROCURADORES
2 7 73 733 NOTARIOS
2 7 73 734 REGISTRADORES
2 7 74 ECONOMIA,FINANZAS,INVERSIONES Y MERCADOS
2 7 74 741 ECONOMISTAS
2 7 74 742 INTENDENTES Y PROFESORES MERCANTILES
2 7 74 743 PERITOS MERCANTILES
2 7 74 744 DIPLOMADOS EN CIENCIAS EMPRESARIALES
2 7 74 746 CORREDORES DE COMERCIO LIBRES
2 7 74 747 AUDITORES DE CUENTAS Y CENSORES JURADOS

Sección División Agrupación Grupo Epígrafe Denominación
1 3 37 372 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE BUQUES
1 3 37 372 372.1 SERV.REPARACION Y MANTENIM. BUQUES
1 3 37 372 372.2 SERV.DESGUACE DE EMBARCACIONES
1 6 67 SERVICIO DE ALIMENTACION
1 6 67 671 EN RESTAURANTES
1 6 67 671 671.1 RESTAURANTES CINCO TENEDORES
1 6 67 671 671.2 RESTAURANTES CUATRO TENEDORES
1 6 67 671 671.3 RESTAURANTES DE TRES TENEDORES
1 6 67 671 671.4 RESTAURANTES DE DOS TENEDORES
1 6 67 671 671.5 RESTAURANTES DE UN TENEDOR
1 6 67 672 EN CAFETERIAS

1 6 67 672 672.1 CAFETERIAS TRES TAZAS
1 6 67 672 672.2 CAFETERIAS DOS TAZAS
1 6 67 672 672.3 CAFETERIAS DE UNA TAZA
1 6 67 673 EN CAFES, BARES, CON Y SIN COMIDA
1 6 67 673 673.1 BARES CATEGORIA ESPECIAL
1 6 67 673 673.2 OTROS CAFES Y BARES
1 6 67 674 ESPECIALES EN REST., CAFET. Y CAFE-BAR
1 6 67 674 674.1 CAFE-BAR EN VEHICULO
1 6 67 674 674.2 CAFE-BAR EN FERROCARRILES
1 6 67 674 674.3 CAFE-BAR EN BARCOS
1 6 67 674 674.4 CAFE-BAR AERONAVES
1 6 67 674 674.5 CAFE-BAR SOCIEDADES,CASINOS,CLUBES...
1 6 67 674 674.6 CAFE-BAR TEATROS Y CINES
1 6 67 674 674.7 SERVICIOS EN PARQUES O RECINTOS FERIALES
1 6 67 675 CAFES-BARES EN QUIOSCOS,CAJONES,BARRACAS
1 6 67 676 CHOCOLATERIAS,HELADERIAS Y HORCHATERIAS
1 6 67 677 S.PRESTADOS FUERA ESTABLEC. O.SERV.ALIM.
1 6 67 677 677.1 HOSTELERIA Y RESTAURACION SIN ESTABLEC.
1 6 67 677 677.9 OTROS SERV. ALIMENTACION - RESTAURACION
1 6 69 REPARACIONES
1 6 69 691 REP.ART.ELEC. HOGAR,VEHIC.Y OTROS BIENES
1 6 69 691 691.1 REPARACION ART. ELECTRODOMESTICOS
1 6 69 691 691.2 REPARACION AUTOMOVILES Y BICICLETAS
1 6 69 691 691.9 REPARACION OTROS BIENES CONSUMO NCOP
1 6 69 692 REPARACION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL
1 6 69 699 OTRAS REPARACIONES NCOP
1 7 75 ACTIVIDADES ANEXAS A LOS TRANSPORTES
1 7 75 751 ACT. ANEXAS AL TRANSP. TERRESTRE
1 7 75 751 751.1 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN GARAJES
1 7 75 751 751.2 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS PARKING
1 7 75 751 751.3 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN SOLARES
1 7 75 751 751.4 EXPLOTACION AUTOPISTAS Y TUNELES PEAJE
1 7 75 751 751.5 ENGRASE Y LAVADO DE VEHICULOS
1 7 75 751 751.6 SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA MERCANCIAS
1 7 75 752 ACT. ANEXAS AL TRANSP. MARIT. Y V. N. I.
1 7 75 752 752.1 SERVICIOS PILOTAJE Y PRACTICOS PUERTOS
1 7 75 752 752.2 SERVICIOS TRANSBORDO DE BARCOS
1 7 75 752 752.3 SERVICIOS DE REMOLQUE DE NAVIOS
1 7 75 752 752.4 SERVICIOS LIMPIEZA Y DESINFECCION BARCOS
1 7 75 752 752.5 SERV. SALVAMENTO Y RECUPERACION BARCOS
1 7 75 752 752.6 SERVICIOS CARGA Y DESCARGA DE BUQUES
1 7 75 752 752.7 EXPLOTACION DE PUERTOS,CANALES Y DIQUES
1 7 75 752 752.8 SERV. SEÑALES MARITIMAS Y COSTERAS
1 7 75 753 ACT. ANEXAS AL TRANSP. AEREO
1 7 75 753 753.1 TERMINALES LINEAS TTE. AEREO AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.2 SERVICIO DE CONTROL DE NAVEGACION AEREA
1 7 75 753 753.3 SERV. HANGARES Y ESTACIONAMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.4 SERV. REMOLQUE, Y MANTENIMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.5 EXPLOTACION INTEGRAL DE AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.9 OTROS SERV. ANEXOS AL TTE. AEREO NCOP
1 7 75 754 DEPOSITOS Y ALMACENES DE MERCANCIAS
1 7 75 754 754.1 DEPOSITOS Y ALMACENES GENERALES
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2 7 74 748 ADMINISTRADORES DE CARTERAS DE VALORES
2 7 74 749 CORREDORES INTERPRETES Y MARITIMOS
2 7 75 PUBLICIDAD
2 7 75 751 PROFESIONALES PUBLICIDAD, RELAC.PUBLICAS
2 7 76 INFORMATICA Y CIENCIAS EXACTAS
2 7 76 761 DOCTORES Y LICENCIADOS EXACTAS Y ESTAD.
2 7 76 762 DOCTORES,LICENCIADOS,INGENIEROS INFORMAT
2 7 76 763 PROGRAMADORES Y ANALISTAS INFORMATICA
2 7 76 764 DIPLOMADOS EN INFORMATICA
2 7 76 765 GRABADORES, Y OTROS PROF. INFORMATICA
2 7 77 ACTIVIDADES DIVERSAS
2 7 77 771 AGENTES COBRADORES
2 7 77 772 ESTENOTIPISTAS, TAQUIMECANOGRAFOS,...
2 7 77 773 DETECTIVES PRIVADOS, VIGILANCIA, PROTECC
2 7 77 774 TRADUCTORES E INTERPRETES
2 7 77 775 DOCTORES Y LICENCIADOS EN FILOSOFIA
2 7 77 776 DRES.LICENC.POLITICAS,SOCIALES,LETRAS
2 7 77 777 ESPECIALISTAS ORIENTACION Y ANALISIS PER
2 7 77 778 DIPL. EN BIBLIOTECOMANIA Y DOCUMENTACION
2 7 79 OTROS PROFESIONALES N.C.O.P.
2 7 79 799 OTROS PROF. ACTIV. FINANC. JURID. SEGUR.
2 8 OTROS SERVICIOS
2 8 81 LIMPIEZA
2 8 81 811 PROFESIONALES LIMPIEZA
2 8 82 ENSEÑANZA
2 8 82 821 PERSONAL DOCENTE ENSEÑANZA SUPERIOR
2 8 82 822 PERSONAL DOCENTE ENSEÑANZA MEDIA
2 8 82 823 DOCENTES ENSEÑANZA GRAL. BASICA
2 8 82 824 PROFESORES FORMACION PROFESIONAL
2 8 82 825 PROFESORES CONDUCCION VEHICULOS
2 8 82 826 PERSONAL DOCENTE ENSEÑANZAS DIVERSAS

2 8 83 SANIDAD
2 8 83 831 MEDICOS MEDICINA GENERAL
2 8 83 832 MEDICOS ESPECIALISTAS
2 8 83 833 ESTOMATOLOGOS
2 8 83 834 ODONTOLOGOS
2 8 83 835 FARMACEUTICOS
2 8 83 836 AYUD. TECN. SANITARIOS Y FISIOTERAPEUTAS
2 8 83 837 PROTESICOS E HIGIENISTAS DENTALES
2 8 83 838 OPTICOS-OPTOMETRISTAS Y PODOLOGOS
2 8 83 839 MASAJISTAS, DIETISTAS, Y AUX.ENFERMERIA
2 8 84 PARASANITARIOS
2 8 84 841 ACUPUNTORES, NATUROPATAS Y OTROS
2 8 85 ESPECTACULO
2 8 85 851 REPRESENTANTES TECNICOS DEL ESPECTACULO
2 8 85 852 APODERADOS Y REPRESENTANTES TAURINOS
2 8 85 853 AGENTES COLOCADORES ARTISTAS
2 8 85 854 EXPERTOS ORGANIZACION CONGRESOS
2 8 85 855 AGENTES Y CORREDORES APUESTAS
2 8 86 LIBERALES, ARTISTAS Y LITERATOS
2 8 86 861 PINTORES,ESCULTORES,CERAMISTAS,ARTESANOS
2 8 86 862 RESTAURADORES OBRAS DE ARTE
2 8 87 LOTERIAS,APUESTAS Y DEMAS JUEGOS DE AZAR
2 8 87 871 EXPENDEDORES OFICIALES LOTERIAS
2 8 87 872 EXPENDEDORES OFICIALES APUESTAS
2 8 87 873 EXPENDEDORES NO OFICIALES APUESTAS
2 8 88 DIVERSOS
2 8 88 881 ASTROLOGOS Y SIMILARES
2 8 88 882 GUIAS DE TURISMO
2 8 88 883 GUIAS INTERPRETES DE TURISMO
2 8 88 884 PERITOS TASADORES:SEGUROS,ALHAJAS,...
2 8 88 885 LIQUIDADORES Y COMISARIOS DE AVERIAS
2 8 88 886 CRONOMETRADORES
2 8 88 887 MAQUILLADORES Y ESTETICISTAS
2 8 88 888 GRAFOLOGOS

Sección División Agrupación Grupo Epígrafe Denominación
1 3 37 372 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE BUQUES
1 3 37 372 372.1 SERV.REPARACION Y MANTENIM. BUQUES
1 3 37 372 372.2 SERV.DESGUACE DE EMBARCACIONES
1 6 67 SERVICIO DE ALIMENTACION
1 6 67 671 EN RESTAURANTES
1 6 67 671 671.1 RESTAURANTES CINCO TENEDORES
1 6 67 671 671.2 RESTAURANTES CUATRO TENEDORES
1 6 67 671 671.3 RESTAURANTES DE TRES TENEDORES
1 6 67 671 671.4 RESTAURANTES DE DOS TENEDORES
1 6 67 671 671.5 RESTAURANTES DE UN TENEDOR
1 6 67 672 EN CAFETERIAS

1 6 67 672 672.1 CAFETERIAS TRES TAZAS
1 6 67 672 672.2 CAFETERIAS DOS TAZAS
1 6 67 672 672.3 CAFETERIAS DE UNA TAZA
1 6 67 673 EN CAFES, BARES, CON Y SIN COMIDA
1 6 67 673 673.1 BARES CATEGORIA ESPECIAL
1 6 67 673 673.2 OTROS CAFES Y BARES
1 6 67 674 ESPECIALES EN REST., CAFET. Y CAFE-BAR
1 6 67 674 674.1 CAFE-BAR EN VEHICULO
1 6 67 674 674.2 CAFE-BAR EN FERROCARRILES
1 6 67 674 674.3 CAFE-BAR EN BARCOS
1 6 67 674 674.4 CAFE-BAR AERONAVES
1 6 67 674 674.5 CAFE-BAR SOCIEDADES,CASINOS,CLUBES...
1 6 67 674 674.6 CAFE-BAR TEATROS Y CINES
1 6 67 674 674.7 SERVICIOS EN PARQUES O RECINTOS FERIALES
1 6 67 675 CAFES-BARES EN QUIOSCOS,CAJONES,BARRACAS
1 6 67 676 CHOCOLATERIAS,HELADERIAS Y HORCHATERIAS
1 6 67 677 S.PRESTADOS FUERA ESTABLEC. O.SERV.ALIM.
1 6 67 677 677.1 HOSTELERIA Y RESTAURACION SIN ESTABLEC.
1 6 67 677 677.9 OTROS SERV. ALIMENTACION - RESTAURACION
1 6 69 REPARACIONES
1 6 69 691 REP.ART.ELEC. HOGAR,VEHIC.Y OTROS BIENES
1 6 69 691 691.1 REPARACION ART. ELECTRODOMESTICOS
1 6 69 691 691.2 REPARACION AUTOMOVILES Y BICICLETAS
1 6 69 691 691.9 REPARACION OTROS BIENES CONSUMO NCOP
1 6 69 692 REPARACION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL
1 6 69 699 OTRAS REPARACIONES NCOP
1 7 75 ACTIVIDADES ANEXAS A LOS TRANSPORTES
1 7 75 751 ACT. ANEXAS AL TRANSP. TERRESTRE
1 7 75 751 751.1 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN GARAJES
1 7 75 751 751.2 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS PARKING
1 7 75 751 751.3 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN SOLARES
1 7 75 751 751.4 EXPLOTACION AUTOPISTAS Y TUNELES PEAJE
1 7 75 751 751.5 ENGRASE Y LAVADO DE VEHICULOS
1 7 75 751 751.6 SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA MERCANCIAS
1 7 75 752 ACT. ANEXAS AL TRANSP. MARIT. Y V. N. I.
1 7 75 752 752.1 SERVICIOS PILOTAJE Y PRACTICOS PUERTOS
1 7 75 752 752.2 SERVICIOS TRANSBORDO DE BARCOS
1 7 75 752 752.3 SERVICIOS DE REMOLQUE DE NAVIOS
1 7 75 752 752.4 SERVICIOS LIMPIEZA Y DESINFECCION BARCOS
1 7 75 752 752.5 SERV. SALVAMENTO Y RECUPERACION BARCOS
1 7 75 752 752.6 SERVICIOS CARGA Y DESCARGA DE BUQUES
1 7 75 752 752.7 EXPLOTACION DE PUERTOS,CANALES Y DIQUES
1 7 75 752 752.8 SERV. SEÑALES MARITIMAS Y COSTERAS
1 7 75 753 ACT. ANEXAS AL TRANSP. AEREO
1 7 75 753 753.1 TERMINALES LINEAS TTE. AEREO AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.2 SERVICIO DE CONTROL DE NAVEGACION AEREA
1 7 75 753 753.3 SERV. HANGARES Y ESTACIONAMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.4 SERV. REMOLQUE, Y MANTENIMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.5 EXPLOTACION INTEGRAL DE AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.9 OTROS SERV. ANEXOS AL TTE. AEREO NCOP
1 7 75 754 DEPOSITOS Y ALMACENES DE MERCANCIAS
1 7 75 754 754.1 DEPOSITOS Y ALMACENES GENERALES
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2 8 89 OTROS PROFESIONALES N.C.O.P.
2 8 89 899 OTROS PROF. RELACIONADOS CON SERVICIOS

3 ACTIVIDADES ARTISTICAS
3 01 CINE , TEATRO Y CIRCO
3 01 011 DIRECTORES DE CINE Y TEATRO
3 01 012 AYUDANTES DE DIRECCION
3 01 013 ACTORES DE CINE Y TEATRO
3 01 014 EXTRAS ESPECIALISTAS, DOBLES, COMPARSAS
3 01 015 OPERADORES CAMARA:CINE,TV.,VIDEO
3 01 016 HUMORISTAS,CARICATOS,EXCENTRICOS
3 01 017 APUNTADORES Y REGIDORES
3 01 018 ARTISTAS CIRCENSES
3 01 019 ACTIVIDADES CINE,TEATRO, Y CIRCO NCOP
3 02 BAILE
3 02 021 DIRECTORES COREOGRAFICOS
3 02 022 BAILARINES
3 02 029 OTRAS ACTIV. DEL BAILE NCOP
3 03 MUSICA
3 03 031 MAESTROS Y DIRECTORES DE MUSICA
3 03 032 INTERPRETES DE INSTRUMENTOS MUSICALES
3 03 033 CANTANTES
3 03 039 OTRAS ACTIV. RELAC. MUSICA NCOP
3 04 DEPORTE
3 04 041 JUGADORES Y ENTRENADORES DE FUTBOL
3 04 042 JUGADORES,ENTRENADORES, DE TENIS Y GOLF
3 04 043 PILOTOS,ENTRENADORES MOTO Y AUTOCICLISMO
3 04 044 BOXEADORES,ENTRENADORES DE BOXEO
3 04 045 JUGADORES,ENTRENADORES DE BALONCESTO
3 04 046 CORREDORES,ENTRENADORES DE CICLISMO
3 04 047 BALONMANO,VOLEIBOL,PELOTA,HIPICA,LUCHA
3 04 048 ARBITROS DE ESPECTACULOS DEPORTIVOS
3 04 049 OTRAS ACTIV. RELACIONADAS DEPORTE NCOP
3 05 TAURINOS
3 05 051 MATADORES DE TOROS
3 05 052 REJONEADORES
3 05 053 SUBALTERNOS

3 05 054 JEFES DE CUADRILLAS COMICAS Y SIMILARES
3 05 055 OTRO PERSONAL CUADRILLAS COMICAS Y SIMIL
3 05 059 OTRAS ACTIV. ESPEC.TAURINOS NCOP

Sección División Agrupación Grupo Epígrafe Denominación
1 3 37 372 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE BUQUES
1 3 37 372 372.1 SERV.REPARACION Y MANTENIM. BUQUES
1 3 37 372 372.2 SERV.DESGUACE DE EMBARCACIONES
1 6 67 SERVICIO DE ALIMENTACION
1 6 67 671 EN RESTAURANTES
1 6 67 671 671.1 RESTAURANTES CINCO TENEDORES
1 6 67 671 671.2 RESTAURANTES CUATRO TENEDORES
1 6 67 671 671.3 RESTAURANTES DE TRES TENEDORES
1 6 67 671 671.4 RESTAURANTES DE DOS TENEDORES
1 6 67 671 671.5 RESTAURANTES DE UN TENEDOR
1 6 67 672 EN CAFETERIAS

1 6 67 672 672.1 CAFETERIAS TRES TAZAS
1 6 67 672 672.2 CAFETERIAS DOS TAZAS
1 6 67 672 672.3 CAFETERIAS DE UNA TAZA
1 6 67 673 EN CAFES, BARES, CON Y SIN COMIDA
1 6 67 673 673.1 BARES CATEGORIA ESPECIAL
1 6 67 673 673.2 OTROS CAFES Y BARES
1 6 67 674 ESPECIALES EN REST., CAFET. Y CAFE-BAR
1 6 67 674 674.1 CAFE-BAR EN VEHICULO
1 6 67 674 674.2 CAFE-BAR EN FERROCARRILES
1 6 67 674 674.3 CAFE-BAR EN BARCOS
1 6 67 674 674.4 CAFE-BAR AERONAVES
1 6 67 674 674.5 CAFE-BAR SOCIEDADES,CASINOS,CLUBES...
1 6 67 674 674.6 CAFE-BAR TEATROS Y CINES
1 6 67 674 674.7 SERVICIOS EN PARQUES O RECINTOS FERIALES
1 6 67 675 CAFES-BARES EN QUIOSCOS,CAJONES,BARRACAS
1 6 67 676 CHOCOLATERIAS,HELADERIAS Y HORCHATERIAS
1 6 67 677 S.PRESTADOS FUERA ESTABLEC. O.SERV.ALIM.
1 6 67 677 677.1 HOSTELERIA Y RESTAURACION SIN ESTABLEC.
1 6 67 677 677.9 OTROS SERV. ALIMENTACION - RESTAURACION
1 6 69 REPARACIONES
1 6 69 691 REP.ART.ELEC. HOGAR,VEHIC.Y OTROS BIENES
1 6 69 691 691.1 REPARACION ART. ELECTRODOMESTICOS
1 6 69 691 691.2 REPARACION AUTOMOVILES Y BICICLETAS
1 6 69 691 691.9 REPARACION OTROS BIENES CONSUMO NCOP
1 6 69 692 REPARACION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL
1 6 69 699 OTRAS REPARACIONES NCOP
1 7 75 ACTIVIDADES ANEXAS A LOS TRANSPORTES
1 7 75 751 ACT. ANEXAS AL TRANSP. TERRESTRE
1 7 75 751 751.1 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN GARAJES
1 7 75 751 751.2 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS PARKING
1 7 75 751 751.3 GUARDIA Y CUSTODIA VEHICULOS EN SOLARES
1 7 75 751 751.4 EXPLOTACION AUTOPISTAS Y TUNELES PEAJE
1 7 75 751 751.5 ENGRASE Y LAVADO DE VEHICULOS
1 7 75 751 751.6 SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA MERCANCIAS
1 7 75 752 ACT. ANEXAS AL TRANSP. MARIT. Y V. N. I.
1 7 75 752 752.1 SERVICIOS PILOTAJE Y PRACTICOS PUERTOS
1 7 75 752 752.2 SERVICIOS TRANSBORDO DE BARCOS
1 7 75 752 752.3 SERVICIOS DE REMOLQUE DE NAVIOS
1 7 75 752 752.4 SERVICIOS LIMPIEZA Y DESINFECCION BARCOS
1 7 75 752 752.5 SERV. SALVAMENTO Y RECUPERACION BARCOS
1 7 75 752 752.6 SERVICIOS CARGA Y DESCARGA DE BUQUES
1 7 75 752 752.7 EXPLOTACION DE PUERTOS,CANALES Y DIQUES
1 7 75 752 752.8 SERV. SEÑALES MARITIMAS Y COSTERAS
1 7 75 753 ACT. ANEXAS AL TRANSP. AEREO
1 7 75 753 753.1 TERMINALES LINEAS TTE. AEREO AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.2 SERVICIO DE CONTROL DE NAVEGACION AEREA
1 7 75 753 753.3 SERV. HANGARES Y ESTACIONAMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.4 SERV. REMOLQUE, Y MANTENIMIENTO AVIONES
1 7 75 753 753.5 EXPLOTACION INTEGRAL DE AEROPUERTOS
1 7 75 753 753.9 OTROS SERV. ANEXOS AL TTE. AEREO NCOP
1 7 75 754 DEPOSITOS Y ALMACENES DE MERCANCIAS
1 7 75 754 754.1 DEPOSITOS Y ALMACENES GENERALES

ANEXO II - Impuesto sobre Actividades Económicas


